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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey, la R eina Regente (Q. D. G.) 
y A.ngnsta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en sn importante salnd.

REAL DECRETO

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador civil de Valencia y el Juez de ins
trucción de Requena, de los cuales resulta:

Que ante el referido Juzgado se presentó demanda 
ejecutiva á nombre de la casa Caruana y Berard contra 
Tomás Masiá y Montes para hacer efectivo un pagaré 
expedido por el deudor á la orden del Banco regional 
de Valencia, endosado por éste á la orden de D. José 
Jau Mandreu, por éste & la de Caruana y Berard, y  por 
éstos á la de D. Eduardo García Leonardo; la demanda 
solicitaba que se despachara ejecución contra D. To
más Masiá por la cantidad de 1.080 pesetas, importe del 
pagaré, intereses del mismo á razón del 6 por 100 
anual desde la fecha del protexto verificado, y por los 
gastos de éste y los demás qué se expresaban en la 
cuenta de resaca formada por haber sido satisfecho el 
pagaré por la parte demandante:

Que ante el mismo Juzgado se presentó otra de
manda por los mismos Caruana y Berard contra D. En
rique Fagoaga para hacer efectivo el importe de un pa
garé de 1.212 pesetas 30 céntimos expedido por el deu
dor á la orden del Banco -regional de Valencia, que ha
bía tenido los mismos endosos que el anterior y había 
sido satisfecho por Caruana y Berard, pidiéndose la 
ejecución por el importe del pagaré, intereses á razón 
del 6 por 100 al año desde el día del protexto y los gas
tos que figuran en la cuenta de resaca:
, Que el Gobernador de Valencia, á instancia de la 

Junta de Obras del puerto de Valencia, y de acuerdo 
con la Comisión provincial, requirió en el primero de 
los negocios de que se ha hecho mérito al Juzgado, ma
nifestándole que se -abstuviera de conocer de las de
mandas presentadas ó que se presentaran ¿ nombre de 
la Sociedad Banco regional de Valencia, ó por las per
sonas que aparezcan ser cesionarias de la misma en re
clamación de los créditos que posee dicha Sociedad 
contra D. Gregorio Medrano, D. Nicanor Sánchez y 
D. Tomás Masiá; y en el segundo de los asuntos referi
dos, manifestando al Juzgado que se abstuviera de co
nocer de los juicios promovidos por Caruana y Berard 
en concepto de cesionarios del-;Banco regional de Va
lencia contra D. Enrique Fagoaga y D. José María Mon- 
fort, sobre pago de cantidades:

Que el Juzgado manifestó al Gobernador gue los 
autos ejécutivos seguidos contra Monfort se hallaban 
en la Audiencia, y después de tramitar el incidente en 
ambos juicios sostuvo su jurisdicción, alegando las ra
zones y aduciendo los textos legales que estimó opor
tunos: ■ ' .

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto:

Visto el art. 5.® del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, según el cual, los Gobernadores, oídas las Co

misiones provinciales, harán los requerimientos de in
hibición al Juez ó Tribunal' que esté conociendo del 
asunto:

Visto el art. 8.° del mismo Real decreto, con arreglo 
á cuyas disposiciones, siempre que el Gobernador re
quiera de inhibición á un Tribunal ó Juzgado ordina
rio ó especial, manifestará indispensablemente las ra
zones que le asisten y el texto de la disposición legal 
en que se apoye para reclamar el conocimiento del ne
gocio:

Considerando:
1.° Que según los artículos que quedan citados y la 

jurisprudencia constante, los requerimientos de inhibi
ción deben referirse concretamente á un negocio de
terminado y no hacerse én términos generales, com
prendiendo distintos asuntos, ya porque pueden ser di
ferentes las razones que, tanto la Autoridad adminis
trativa como la judicial aleguen en apoyo de sus res
pectivas competencias, ya también porque pueden lle
narse los trámites del procedimiento en un asunto y 
dejar de cumplirse en otro, ya, por último, por que la 
decisión ha de recaer sobre cada uno de los conflictos 
jurisdiccionales que se planteen. '

2.° Que los requerimientos hechps por el Goberna
dor eivil de Valencia en los términos expuestos adole
cen del defecto dé no referirse determinadamente á 
Cada uno dé los distintos juicios de que sé trata, puesto 
que uno de ellos se refiere ¿ dos pleitos y el otro á tres, 
de alguno de los cuales no conoce ya el Juzgado por 
hallarse los autos en la Audiencia, constituyendo ese 
defecto un vicio sustancial en el procedimiento que im
pide la resolución del presente conflicto.

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y pomo Reina . Regente del Reino,

Vengo en declarar mal suscitada esta competencia, 
que no ha lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á diez y siete de Abril de mil ocho
cientos noventa y tres. v '

y MARÍA CRISTINA
El Presidente dá Consejo de Ministro»,

Práxedes Mateo Sagasta.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon

so XIII, y  como Reina . Regente del Reino,
Vengo en declarar separado del servicio, con arre

glo, á lo dispuesto en él último párrafo dél art. 49 del 
reglamento del Cuerpo de Aduanas, á  D. Vicente Pérez 
Santamarina, Administrador de la de Málaga, con la 
categoría de Jefe de Administración de tercera clase.

Dado en Palacio á veintidós de Abril de mil ocho
cientos noventa y  tres.

MARÍA CRISTINA
\ El Ministro de Hacienda, ^
Hermán Gainazo,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como SEiNA Regente del Reino,

Vengo en nombrar Administrador de la Aduana de 
Málaga, con la categoría de Jefe de Administración de 
tercera clase, á D. Eduardo Cuadrado y Angulo, que

desempeña, en comisión, el cargo de Administrador de 
la de, Cádiz, con la categoría inmediata inferior.

Dado en Palacio á veintidós de Abril de mil ocho* 
cientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
[E l Ministro de Hacienda,

fiermán fiamazo.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como RsiNA-Regente del Reino,

Vengo en declarar separado del servicio, con arre
glo á lo dispuesto en el último párrafo del art. 49 del 
reglamento del Cuerpo de Aduanas, á D. Miguel de 
Guzmán y Balmaseda, Interventor de la de Málaga, 
con la categoría de Jefe de Administración de cuarta 
clase.

Dado en Palacio á veintidós de Abril de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
EL Ministro de Hacienda,

Germán áamazo»

MINISTERIO DE L A GOBERNACION

REAL ORDEN-CIRCULAR

E l árt.44 de la ley Municipal establece que l as 
elecciones municipales se harán en la primera quince
na del undécimo mes del año económico», y el 45 de
termina que «los Ayuntamientos se renovarán por mi- 
tad de dos en dos años, saliendo en cada renovación los 
Concejales más antiguos».

Por virtud de estos preceptos legales, S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino 
se ha servido disponer:

1.° Que las eléeciones municipales para la renova- * 
ción que corresponda en cada Ayuntamiento tengan 
lugar el domingo 14 de Mayo próximo en toda la Pe
nínsula é islas adyacentes.
\ 2.° Que la designación de Interventores para las . 
mesas electorales, se verifique el domingo 7 del propio, 
mes, en la forma y por el procedimiento que establecen 
los artículos 16 al 24 del Real decreto de adaptación de 
5 de Noviembre de 1890. . ' *

3.° Por último, que V. S. haga la convocatoria por 
medio del Boletín oficial de esa provincia, fijando un 
plazo que no baje de quince.días pi épcéda de, véiüte, 
según el art, 47 de la repetida íéy Municipal, dando 
Cuenta telegráficamente á este Ministerio de haberlo
verificado. • * V\, T-t'J ■■ ,

De Real orden lo digo 'áV. & á les efectos consi
guientes. Dios guarde Á 'V.*®. muchos años. Madrid 
23 de Abril de 1893.

' GONZALEZ 

Sr. Gobernador civil de la provincia de....

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

limo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el 
Notario D. José Ruzafa contra la negativa del Registrador 
de la propiedad de Jijona á inscribir una escritura de com-
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praventa, pendiente en este Centro en virtud de apelación de 
esté último funcionario:

Resultando que por escritura de 24 de Junio de 1840, otor
gada, de una parte, por Kamón García y su Consorte María 
Bernabéu, y de la otra, por los cónyuges Sebastián Picó de 
Francisco y María Picó y Bernabéu, transigieron dichos in 
teresados un pleito que venían sosteniendo, y en su virtud 
cedieron los dos primeros álos dos últimos todo el pedazo de 
tierna de les Fontanelles que los cónyuges Bernabéu y Picó 
habían adquirido por escritura de 24 de Marzo de 1830, en
tendiéndose que la entrega tenía lugar con los mismos dere
chos que en ésta constaban, y que en caso de necesidad se
ría deslindada la tierra por dos labradores, qué se desig
naron: > ,

Resultando que al ser inscrito ese contrato en la antigua 
Contaduría de Jijona se transcribieron las cláusulas mera
mente expositivas ó preliminares del mismo, en que se con
signaba que los consortes Ramón García y María Bernabéu 
habían de entregar á los otros comparecientes -la tierra en 
cuestión, mas se prescindió de aquellas otras, ya de resolu
ción ó ejecución del convenio, de que aparecía que en el acto 
del contrato fué cedida la finca á los adquirentes Sebastián y 
MaríaPicó:

Resultando que en la ciudad de Jijona, á 29 de Mayo de 
1892, autorizó D. José Ruzafa úna escritura, mediante la que 
María Picó y su marido vendieron á Daniel Mira Mira 16 
áreas de las 24 de que coqstaba el pedazo de tierra en la par- 
tiáli de Fontanelles, describiéndose la finca total y la porción 
enajenada en la referida escritura:

Resultando que el Registrador de la propiedad de Jijona 
no admitió la inscripción de ésta: primero, porque no resulta 
claro del asiento antiguo que la María Picó adquiriera el tro
zo de tierra del cual es parte la finca que se enajena, por 
cuanto se habla en dicho asiento antiguo de que los consor
tes Ramón García y María Bernabéu hayan de entregar, lo 
cual no es haber entregado, y por tanto, haber adquirido; 
segundo, porque aun en el supuesto de que el asiento sea de 
dominio, la dueña es ella y no ambos esposos, por lo que el 
marido no puede transferir, porque no tiene ningún derecho 
en la finca; tercero, porque aun en el supuesto de que no 
existieran los anteriores inconvenientes, no consta inscrito á ; 
nombre de la transferente el trozo del cual es parte la finca ¡ 
que sb  enajena, porque si bien es verdad que al folio 19 vuel
to del libro de hipotecas del año 1840, señalado con el núme
ro 72, aparece todo el pedazo de tierra de les Fontanelles, 
esto no es bastante para identificarle con el trozo total de 
este documento; y cuarto, porque aun cuando se identificara, 
no se acredita con los documentos que la ley reconoce como 
bastantes la cabida total del trozo:

Resultando que el Notario D. José Ruzafa pidió se decla
se qué el documento en cuestión está bien redactado, y al 
efecto promovió el presente recurso, que fundó: en que la 
Real orden de 7 de Octubre de 1867 removió cuantas dificul
tades.pudiera originar la adición á los nuevos libros de los 
asientos practicados en los antiguos, y esa Real orden, así 
como la escritura de 184Ó (que el recurrente acompañó) prue
ban lo infundado de la calificación recurrida:

J&erólt&ndo que oído el Registrador razonó su nota adu
ciendo: que el antiguo asiento no es de dominio, según com
prueba la circunstancia de que ni siquiera está deslindado el 
pedazo de tierra, ya que se deja tal deslinde al cuidado de 
dos labradores; que según ese mismo asiento, sólo María Picó 
será dueña de la finca cuando le sea entregada; que no apa
reciendo en ese asiento circunstancia alguna que permíta 
identificar el predio, hay que estimarle inexistente, y en con
secuencia no puede ser adicionado (Resolución de 21 de Sep
tiembre de 1881); y que la medida superficial no es necesaria 
parala validez de las inscripciones, y prescribiendo la Real j 
orden de 7 de Octubre de 1867 que sólo se pueden adicionar j 
las circunstancias indispensables para tal validez, es notorio 
que hay que acreditar la cabida del fundo por otros medios: 

Resultando que como el Registrador negara en su informe 1 
al Notario toda competencia para promover el recurso por j 
cuanto el documento no adolece de defecto alguno, el Juez de- I 
legado, en su acuerdo, comenzó por dejar establecida esa | 
competencia, ya que en definitiva lo afirmado en la nota es 
que el Notario no consultó con acierto los antecedentes que | 
debió tener á la vista al autorizar el instrumento; después de 
lo qué falló el recurso en sentido de que la escritura es ins
cribible: primero, porque ql asiento antiguo es de dominio, 
aunque otra cosa entienda el Registrador, que olvida que 
inscrito un inmueble hay que estimarlo entregado al adqúi- 
rente, dado que la inscripción ha venido á reemplazar á la ¡ 
antigua tradición; segundo, porque la circunstancia de que 

4 vendan ambos cónyuges finca adquirida'durante el matrimo
nio é inscrita en su totalidad á nombre de la mujer, es más 
bien que defecto garantía de la validez de ía venta, por ser la 
presunción favorable al carácter de ganancial que tienen los 
bienes adquiridos durante el matrimonio á título oneroso, 
presunción que tiene algún fundamento en este caso, puesto 
que los consortes Sebastián y María Picó adquirieron el in
mueble por consecuencia de transacción sobré entrega de 
venta de bienes aportados ál parecer á la sociedad conyugal; 
y tercero, porque los dos últimos extremos de la nota son in
fundados, pues hay que estimar bien identificada en el Re
gistro la finca de cuya enajenación se trata, y además, pues
to que vendida parte de esa finca nada implican la circuns
tancia de cabida ni la de linderos, sobre todo tratándose de 
una inscripción hecha en los antiguos libros, debiendo, por 
el contrario, estimarse que está bien determinado en la escri
tura qué porción de inmueble se enajena y cuál es en el Re
gistro .a finca á que la venta m  contrae:

Resultando que apelado ese auto por el Registrador, con
firmólo la Presidencia por sus propios fundamentos:

Visto el art. 9.° de la Ley Hipotecaria:
Vista la Real Orden de 7 de Octubre de 1867:
Considerando que aunque existe cierta deficiencia y am

bigüedad en el asiento antiguo de la escritura de 24 de Ju-< 
nio de 1840, no son tales esos vicios que impidan reconocer 
que lo adquirido por los cónyuges Sebastián Picó y María 
Picó y Bernabéu, a virtud de esa escritura, fué el pleno domi
nio de la finca, convencimiento que robustece hasta la evi
dencia el examen de aquel documentó:

Considerando que en este aparecen como adquirentes los 
dos indicados cónyugeB, y lo propio resulta del antiguo 
asiento, por lo cual, partiendo de ese hecho que áquí no cabe 
discutir, bien otorgada está la venta de 29 de Mayo último 
pn la forma que lo, ha sido; pues llena la exigencia del art. 20 
de la Ley Hipotecaria:
A Considerando que infiérese de lo dicho lo inf undado de los 
dos primeros reparos que la nota opone, mas no acontece lo 
propio con el tercero, ya que el asiento de la Contaduría y el 
instrumento que le produjo no contienen más datos acerca de 
la finca en cuestión, que el de ser un pedazo de tierra encla
vado en la partida de Fontanelles, indicación tan vaga, que 
si se admitiera para estimar identificado el predio, podrían 
nscribir á su nombre los interesados el trozo de terreno que í

á bien tuvieran elegir entre cuantos radican en la indicada 
partida:

Considerando que por esa misma vaguedad é indetermi
nación del titulo antiguo en lo que atañe al fundo objeto de 
la adquisición, no pueden acogerse los interesados á las ven
tajas y facilidades que otorga la Real Orden de 7 de Octubre 
de 1867, circunscrita, según expresa declaración de su primer 
artículo, á los documentos que, aunque deficientes, no lo sean 
hasta el punto de carecer de aquellas circunstancias indis
pensables para dar á conocer la finca:

Considerando que por no ser la medida superficial, cir
cunstancia esencial de la inscripción, es evidente que su 
omiBión en un asiento ó documento antiguo no puede ser 
óbice á la inscripción en el Registro moderno de un inmue
ble bien identificado, razón por la que no es legal el cuarto 
motivo de la nota impugnada;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la provi
dencia apelada en cuanto declara improcedentes los moti
vos 1.°, 2.° y 4.° de la nota, revocarla en lo concerniente á 
decidir lo propio del 3.°, y acordar, confirmando en esto la 
calificación, que el documento no es inscribible por ser fun
dado y legal ese tercer reparo de la nota.

Lo que con devolución del expediente original digo á Y. I. 
para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 20 de Enero de 1893.=El Director ge
neral, Manuel Benayas Portocarrero.=Sr. Presidente de la 
Audiencia de Valencia.

MINISTERIO DE LA GUERRA

12.a SECCIÓN
No habiendo dado resultado las dos subastas generales 

celebradas para la contratación de 273 600 metros de lienzo 
para sábanas y 64.400 para fundas de cabezal, con destino al 
material de acuartelamiento y necesarios durante los años 
económicos de 1892-93, 1893 94 y 1894 95, se convoca por el 
presente anuncio á todos los que les convenga y tengan me
dios justificados para ello, á una convocatoria de proposicio
nes particulares parala adquisición del expresado lienzo, con 
sujeción á las reglas y formalidades siguientes:

1.a La licitación será simultánea y tendrá lugar en la 12.a 
Sección de este Ministerio y en las Intendencias militares de 
los distritos de Cataluña, Valencia, Aragón, Granada, Casti
lla la Vieja, Burgos y Subintendeñeia dé Málaga el día 12 de 
Mayo próximo, á las dos de su tarde, en cuyos puntos se ha
llará de manifiesto, además del pliego de condiciones, las 
muestras de las telas que se subastan.

2.a El acto S8 verificará con arreglo á lo prevenido en el 
reglamento de contratación de 18 de Junio de 1881, median
te proposiciones arregladas al formulario inserto á conti
nuación.

3.a Los Imitadores que suscriban las proposiciones están 
obligados á hallarse presentes ó legalmente representados en 
el acto de la convocatoria, con objeto $e que puedan dar 
cuantas aclaraciones se necesiten,; y en su paso, aceptar y fir
mar el acta de remata. *

4.a El precio límite fijado para el lienzo de sábanas es da 
una peseta 15 céntimíbs, y para el de fundas 80 céntimos.

Madrid 22 de Abril de 1893.=Antonio de las Peñas.
Modelo de proposición.

D . . . . . ,  vecino d e . . . : . ,  domiciliado en   enterado
del anuncio de convocatoria de proposiciones publicado en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  (ó Boletín oficial de ) el día. . . . nú
mero   según el cual han de ser contratarlos 273.600 me
tros de lienzo de algodón para sábanas y 64.400 para fundas de 
cabezal del material de acuartelamiento del Ejército, se com
promete á entregar los del primero á . . . . .  pesetas y los del
segundo á   pesetas (en letra) con las condiciones del
pliego.

(Fecha, firma y rúbrica del propínente.)

No habiendo dado resultado las dos subastas generales 
celebradas para la contratación de 145.240 metros de loneta 
para jergones y cabezales con destino al material de acuarte
lamiento y necesarios durante ios años ecónómidoé de 1892 - 
93, 1893-94 y 1894 95, se convoca por el presenté anuncio á 
todos los que les convenga y tengan medios justificados para 
ello á una convocatoria de proposiciones particulares para la 
adquisición de la expresada loneta, con sujeción á .las reglas 
y formalidades siguientes: ^

1.a La licitación será simultánea y tendrá lugar en esta 
Sección 12 a del Ministerio y en las Intendenciás militares de 
los distritos de Cataluña, Aragón, Granada, Castilla la Vieja 
y Subintendencia de Málaga, el día 16 dé Mayo próximo, á las 
dos de la tarde, en cuyos puntos se hallará de manifiesto, 
además del pliego de condiciones, la muestra de la tela que 
se subasta.

2.a El acto se verificará con arreglo á. lo prevenido en el 
reglamento de contratación de 18 de Junio de 1881, mediante 
proposición arreglada al formulario inserto á continuación,

3 a Los licitadores que suscriban las proposiciones están 
obligados á hallarse presentes ó legalmente representados en 
el acto de la subasta, con objeto de que puedan dar las acla
raciones que se necesiten, y en su caso aceptar y firmar el 
acta de remate.

4.a El precio límite fijado para cada metro de loneta es el 
de una peseta 35 céntimos.

Madrid 22 do Abril de 1893.=Antonio de las Peñas.
Modelo de proposición.

D   vecino d e  , y domiciliado en ...„, enterado
del anuncio de convocatoria de proposiciones publicado en la  
Gaceta de Madrid (ó Boletín oficial d e ,..,.), el día ...... de ....
número ...... según el cual han de ser contratados 145.240
metros de loneta para jergones y cabezales del material de 
acuartelamiento del Ejército, se compromete á la entrega de 
la mencionada loneta al precio de ..... pesetas (en letra) ;me-
tro  lineal de las condiciones del pliego.

(Fecha, firma y rúbrica del proponente.)

MINISTERIO DE MARINA 

D e p ó s ito  h id ro g rá fico .

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  
Numero 51—5 Abril 1893.

En cnanto se reciba á bordo esta aviso, deberán corregir» 
m íos planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

ISLAS BRITÁNICAS 
Inglaterra ( cosía E . ). [

R e e m p l a z o  d e  l a  b o y a  N q r t h  S h e l f , e n  e l  p u e r t o

DE HaRWICH, POR OTRA LUMINOSA

(Notice to Mariners, núm. 12. Trinity ILouse. London, 1893.)
Núm. 272, 1893.—.Una boya plana pintada á fajas verti

cales rojas y blancas y que muestra una luz centelleante, ha 
sustituido á la boya North Shelf, en el puerto de Harwich.

Cuaderno de faros núm. 85 B de 1887.

C a m b io  d e  la b o y a  W e s t  B u x e y ,  e n  e l  c a e a l  W h i t a k e r

{Notice to Mariners, núm. 12. Trinity Eouse. London, 1893.)
Núm. 273, 1893.—La boya Wést Buxey ha sido reem

plazada por otra esférica pintada á fajas horizontales rojas y 
blancas, la cual se ha colocado á dos cables sil S. 80° W. de 
la posición que ocupaba la anterior, y en 2,7! metros de agua 
en baja mar, cuyas enfilaclonesiBoú las siguientes: La iglesia 
de West Mersea al N. 25° W;; laboyáÉIde al N. 85° E. á 
1 y 1/2 milla; el faro de Maplin al S. 30° E. á 5 millas; la va- 
liza de Buxey al N. 23° E., á 2 millas.

Posición aproximada: 51* 39' 15" N., 7° 12' E.

Carta núm. 558 de la sección II.

I&glaíerra (Cosía W .).
C a m b io  e n  l a  il u m í n a c ió n  y  v a l iz a m ie n t o

DEL RÍO R lB BLE

{Notice to Mariners, núm. 126. London, 1893.)
Núm. £7#,1893.—Se han hecho los siguientes cambios 

en la iluminación y valizamiento del río Ribble:
1.° La boya negra con campana (boya Nelson) fondeada 

en la entrada del río y que muestra una h z  Manca centellean
te cada seis segundos, se encuentra situada ahora en 58° 42̂  
30" N. 3° 00'34" W.

2.° El canal del río está valizado en su orilla izquierda 
por boyas y valizas pintadas de rojo, y en la orilla derecha 
con valizas y boyas pintadas de negro. Sobre algunas de di
chas boyas y valizas iluminan luces.

3.° Se ha suprimido la luz que iluminaba en Lytharn.

Cuaderno de faros núm. 84 de B. de 1887. Carta núm. 62 
de la sección II.

Irlanda (Cesta 12.).
L u c e s  d e  e n f i l a c i ó n  e n  l a  e n t r a d a  d e l  p u e r t o  

DE DuNDALK

(Notice to Mariners, núm. 129. London, 1893J
Núm. £ 7 5 , 1893.—Desde el 15 de Febrero iluminan dos 

luces fijas Mancas én dos, valizas erigidas en el South Bult, 
banda W. del canal del puerto de Dundalk.

Una de las luces está situada á 1 Va milla al S, 38° E. del 
cuerpo de guardia de Soldiérs point y al SW. de la casa Rock- 
marshall.

Posición aproximada: 53° 59' 15" N., 0° 7' 16" W.
Otra de k s  luces se encuentra á 400 metros al N. 52° W. 

de la anterior.
Nota. AÍaproximarse á la entrada del puerto deberán 

los buques navegar en la enfilación de las dos citadas luces, 
ó S8a al N. 52* E., hasta que la luz sobre pilotes de la costa
E. de la enttada quede al N. 45° E.; después sé dejarán por 
babor las dos luces rojas que valizan el canal y por estribor 
las dos luces blancas.

Cuaderno de faros núm. 84 B. de 1887.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE
M ielas flotantes.

(A. a. N., núm. 45/274. París, 1893.)
Núm.£7®, 1893.—Según comunica el Gobernador de las 

islas de San Pedro y Miqueion, el buque Sepet encontró el 14 
de Marzo por 45° 1 2 'N., 40° 28' W. varios icebergs que ocu
paban una extensión de 4 millas.

Carta núm. 192 de la sección I.

MAR DE LAS ANTI LLAS 
H alíi 6 Santo 

R o ca  e n  l a  e n t r a d a  d e  l a  b a h í a  bs S a m a n !

(Notice tú Mariners, núm. 10/198. Washington, 1893J
Núm. £77,1893.—Según aviso del Capitán del vapor (7b- 

lonia, dicho buque tocó en una roca cubierta con 4,5 metros 
de agua, situada en la entrada de la bahía de .«Samaná» y en 
las demoras siguientes: cabo Samaná al N. 7* W.; da parte 
media del cayo Pascual al N. 81° W. Inmediato á dicha pie
dra, la sonda acusó 30 metros de fondo.

Carta núm. 222 de la sección IX.
E l Jefe, Luis P astor y Landero.



Gaceta de Madrid.-  Núm. 114 24 Abril 1893 359
MI

NIS
TE

RIO
 

DE 
FO

ME
NT

O
Es

ca
la

fó
n 

ur
ov

isi
on

al
 

de
l 

m
rs

on
al

 
ac

tiv
o 

y 
ce

sa
nt

e 
de 

la 
Se

cr
et

ar
ía

 
de

l 
M

in
ist

er
io

 
de 

Fo
m

en
to

 
y 

Se
cc

io
ne

s 
pr

ov
in

ci
al

es
, 

to
m

ad
o 

en 
31 

de 
M

ar
zo

 
de 

18
93

, 
en 

cu
m

pl
im

ie
nt

o 
de 

lo 
pr

ev
en

id
o 

' 
en 

el 
ar

t. 
32 

&e 
la 

ley
 

de 
Pr

es
up

ue
sto

s 
vi

ge
nt

e,
 

y 
en 

el 
Re

al
 

ce
eie

ta
 

de 
3 

de
l 

m
ism

o 
me

s 
de 

M
ar

zo
.W

.

OB
SE

RV
AC

IO
NE

S

•

Ha
 

ten
id

o 
3.0

00
 

pe
se

ta
s 

5 
añ

os
.

Id*
m 

3.0
00

 
pe

se
ta

s 
3 

añ
os

 
y 

12 
dí

as
.

Ide
m 

2.0
00

 
pe

se
ta

s 
5 

añ
os

 
y 

7 
m

es
es

.
Ide

m 
2.0

00
 

pe
se

ta
s 

un 
añ

o, 
8 

m
es

es
 

y 
17 

dí
as

.
Ide

m 
2 

000
 

pe
se

ta
s 

un 
añ

o,
 8 

m
es

es
 

y 
10 

dí
as

.
Ide

m 
2.0

00
 

pe
se

ta
s 

3 
m

es
es

 
y 

3 
dí

as
.

Co
ns

ta
 

en 
su 

ex
pe

di
en

te
 p

er
so

na
l 

qu
e 

tu
vo

 2
.0

00
 

pe
se

ta
s;

 p
ero

 
se 

ign
or

a 
cu

án
to

 
tie

m
po

 
po

rq
ue

 
no 

ha 
pr

es
en

ta
do

 
ni

ng
ún

 
do

cu
m

en
to

, 
po

r 
cu

ya
 

ra
zó

n 
se 

le 
ot

or
ga

 
el 

úl
tim

o 
lu

ga
r 

en
tre

 
lo

s 
qu

e 
fig

ur
an

 
en 

co
li

si
ón

.

-

{Se
 c

on
tin

ua
r 

A.
)

AN
TI

GÜ
ED

AD
 

EF
EC

TI
VA

EN 
LA 

AD
MI

NI
ST

RA
CI

ÓN
 

DEL
 

ES
TA

DO

Dí
as

.

29 15 2 20 4
'■ 

7 29 15
 

27
 

24 7 24 12 1 23
 6 16
 

11 1 20 24
 

14
 

12
 

10
 

10
 

10
. 

19
 

16
 

18 1 20 19 3 13 1 I
1 1 í

25 7 13 5 27 2 25 » 6 29 3 13 29 29 2 24

M
es

es
.

6 1 6 6 2 4 7 5 2 8 8 6 9 2 1 9 5 > 10 8 9 2 7 7 7 6 6 3 3 2

i

6 2 11 8 7 10 11 2 6 9 7 5 8 3 11 8 2 5 5 9 3 2 11

| A
ño

s. 8 3 8 6 
. 

10 2 20 18 5 1 1 1 17 1 7 10 9 17 2 1 16 
! 

3 
!

! V 11 2 2 » 6 » 17 1? 6 6 10 27
;

25 11 10 10 22 10 11 11 11 9 7 7 25 16 16 11

-

EN 
DA 

CA
TE

GO
RÍ

A Dí
as

.

i i

16 29 26 7 9 4 27 11 22 27 24 7 15 12 14 21 22 > » 17 24 17
 

14
 

12
 6 25
 

25
 

19 3 18 16 8 19 » 2 » a

.
8 21 > 22 >> 15 4 > 20 1 25 23 13 21

M
es

es
.

5 í 1 8 4 4 1 10 9 
1

1 2 
■■ 

2 1 > 10
 

10
 

LO
 9 8 8 7 7 6 5 3 3 3 2 5 2 4 8 L1 2 » > 2 5 3 1 10
 

LO
 9 9 9 8 8 6 2 » 11

■ 
] ]

| 
]

í 1 . '■ 
1 

.. 
}

\

3

i
An

os
.

i

3 3 3 2 2 2 2 1 1 1 1 1 1 1 » » » > » » » » » » » 2 > 6 » 4 7 » 9
3 

7 6<
 

6 6 5 5 5 5 5 5 5
1 

5 
í 

4 4
; 

3

DE
ST

INO
 

QU
E 

SIR
VE

N 
Ó 

HA
N 

SE
RV

ID
O

. 
.

* • 
• 

i t 
• 

a • 
* 

• • 
«

• • • * 
•

# V • t 
*

• • 
•

» « 
• 

• • 
•

*;• 
9-

...
...

...
...

...
...

»••
•••

 t 
• 1 

• t
1 • 

• • 
• * 

• • 
• • 

•
>•

••
«•

••
••

•

» e 
* • 

* • 
••

••
•

As
pi

ra
nt

e 
se

gu
nd

o 
de

l 
M

in
is

te
ri

o.
*.

..
..

..
..

..
..

..
..

..
O

fic
ia

l 
cu

ar
to

 
de 

la 
Se

cc
ión

 
de 

Fo
m

en
to

 
de 

L
eó

n.
..

As
pi

ra
nt

e 
se

gu
nd

o 
de

l 
M

in
is

te
ri

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
.

Ide
m 

de 
íd

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
.

O
fic

ial
 c

ua
rto

 
de 

la 
Se

cc
ió

n 
de 

Fo
m

en
to

 
de 

- 
» 

A
sp

ir
an

te
 s

eg
un

do
 

de
l 

M
in

is
te

ri
o.

A
sp

ir
an

te
 

pr
im

er
a 

de
l 

M
in

is
te

ri
o.

..
..

..
..

..
«

O
fic

ia
l 

te
rc

er
o 

de 
las

 
Se

cc
io

ne
s 

de 
Fo

m
en

to
.. 

A
sp

ir
an

te
 

pr
im

er
o 

de
l 

M
in

is
te

ri
o.

..
..

..
..

..
.

O
fic

ia
l 

te
rc

er
o 

de 
las

 
Se

cc
io

ne
s 

da 
Fo

m
en

to
 

.
As

pi
ra

nt
e 

pi
rjn

er
o 

de
l 

M
in

is
te

ri
o.

...
...

...
...

...
,.,

O
fic

ia
l 

te
íce

ro
 

de 
las

 
Se

cc
io

ne
s 

de 
F

om
en

to
. 

íde
m 

de 
id

...
 

..
..

..
..

..
..

.»
..

.'
..

..
.;

. 
.,

Ide
np

L 
de 

id
....

...
...

...
...

..
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
As

pi
ra

nt
e 

pr
im

er
o 

de
l 

M
in

is
te

ri
o.

...
...

...
...

...
...

.
O

fic
ia

l 
ter

ce
ro

 
de 

las
 

Se
cc

io
ne

s 
de 

Fo
m

en
to

. 
Iiem

 
de 

id
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
íde

m 
de 

íd
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
. 

..
..

«
Id

en
i 

de 
íd

. ..
...

...
...

...
...

...
..

...
...

..
Ide

m 
de 

íd 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

Ide
m 

<je 
íd

...
.....

...
...

...
...

..
..

..
..

..
..

..
..

..
.

Ide
m 

de 
id

.. 
..

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

.....
...

...
.

Ide
m 

de 
íd

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

....
Ide

m 
de 

id
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
.

Ide
m 

de 
íd

....
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

de 
íd

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

Ide
m 

de 
íd

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
..

..
..

 .
L

..
..

.
Ide

m 
de 

íd
....

...
....

...
...

...
...

.
Ide

m 
de 

íd
..-

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
iae

m 
ae 

id
..

..
..

..
 

...
...

....
...

...
...

...
..

Ide
m 

de 
íd

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

de 
íd

,..
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

..
Ide

m 
de 

íd
..

.,.
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

As
pi

ra
nt

e 
pr

im
er

o 
de

l 
M

in
is

te
ri

o.
..

..
..

..
..

Of
ici

al
 

ter
ce

ro
 

de 
las

 
Se

cc
io

ne
s 

de 
Fo

m
en

to
.

Ide
rit 

de 
íd.

...
 . 

V..
...

...
...

...
...

...
...

...
... 

.

FE
CH

A 
DE

L 
N

A
CI

M
IE

N
TO

Añ
o.

18
51

18
64

 
18

51
 

18
45

18
65

18
6?

18
43

18
55

18
56

18
46

 
18

51
 

18
58

18
53

18
54

 
18

61
 

18
08

 
• 

* 
18

51
 

18
66

 
18

62
18

54
18

57
18

47
 

18
49

 
18

42
 

18
29

18
55

 
18

51
18

58
 

18
51

18
53

18
43

18
61

18
64

18
45

18
50 >

18
13

18
17

18
26

18
39

18
42

18
61

18
47

18
52

18
49

 
18

58
 

18
61

 
18

31
18

50
18

56
 

:
18

57
 

18
57

M
es

.

D
ic

ie
m

br
e.

.
E

ne
ro

...
...

...
N

ov
ie

m
br

e.
M

ay
o.

...
...

..
E

ne
ro

..
..

.

Fs
bc

er
o.

..
.

1 
M

ar
zo

...
...

..
Ju

li
o

..
..

..
E

ne
r)

..
..

.
D

ic
ie

m
br

e.
 

M
ar

zo
..

..
.

En
er

o .
...

...
..

O
ct

ub
re

...
.

O
ct

ub
re

...
.

N
ov

ie
m

br
e.

O
ct

ub
re

...
.

»
N

ov
ie

m
br

e.
 

Ju
li

o.
...

..
.

F
eb

re
ro

...
.

M
ay

o .
...

...
...

A
go

st
o.

..
. 

M
ar

zo
..

..
.

M
ay

o.
..

..
.

A
go

st
o.

..
.

M
ay

o.
...

...
...

M
ay

o.
...

..
F

eb
re

ro
...

. 
E

ne
ro

..
..

. 
A

br
il

..
..

..

1 J

E
ne

ro
...

...
...

A
br

il.
...

...
...

N
ov

ie
iii

br
e.

E
ne

ro
...

...
...

Ju
lio

...
...

...
.

E
ne

ro
...

...
...

»

Fe
br

er
o.

..
.

Ju
ni

o.
....

...
M

ar
zo

...
...

..
D

ic
ie

m
br

e.
. 

F
eb

re
ro

...
. 

D
ic

ie
m

br
e.

. 
O

ct
ub

re
...

.
Ju

lio
...

...
...

.
Se

pt
ie

m
br

e.
 

O
ct

ub
re

...
.

M
ar

zo
...

...
..

Ju
li

o.
...

...
...

O
et

ub
re

...
. 

M
ay

o.
..

..
.

Fe
br

er
o-

---
A

go
st

o.
...

Dí
a.

f

2 15 4 18 29 13
 8 7 14 7 10 19 20
 

11
 

28
 

4T
 

» 5 8 19
 

10 20
 

16
 

22 5 18 20 17 11 2 11 18 1.° 11 2 5 8 24 13
 9 8 12 14
 3 26 6 19 27 10 14 19 23

PR
O

V
IN

CI
A

DE 
SU 

NA
TU

RA
LE

ZA

M
ál

ag
a.

...
...

Po
nt

ev
ed

ra
...

 
A

lb
ac

et
e ..

...
...

.

G
ra

na
da

.,..
...

.
Sa

nt
ia

go
 

de
 

C
ub

a.
...

...
M

á-
sg

a.
...

...
O

or
uñ

a .
...

...
...

G
ra

na
da

...
.

B
ad

aj
oz

,..
...

.
O

vi
ed

o.
...

...
...

..
O

vi
ed

o.
. 

L
u

go
..

...
...

.
H

ue
sc

a 
...

...
...

.
Sev

illa
... 

,...
.....

.
B

-ü
ea

re
s.

...
..

O
vi

ed
o.

...
...

...
...

So
ri

a.
...

...
..

L
ug

o--
----

O
vi

ed
o.

..
..

..
V

al
la

d'
lid

... 
.

C
ue

nc
a.

...
...

...
.

Ja
én

..
..

..
..

..
C

ue
nc

a.
..

..
.

Se
gó

 v
ía

....
...

Z
ar

ag
oz

a.
...

...
.

M
ad

ri
d.

...
...

...
..

Ja
én

..
..

..
..

..
Se

vi
lla

. 
..

..
..

O
vi

ed
o.

...
...

...
...

L
eó

n
..

..
..

..
.

M
ad

ri
d.

...
...

...
...

P
al

en
ei

a.
...

...
..

C
an

ar
ia

s.
...

...
..

M
ad

ri
d.

...
...

...
...

M
ál

ag
a.

..
..

..

O
vi

ed
o.

...
...

...
..

Le
ón

 
...

...
...

...
..

Z
am

or
a.

...
...

...
..

T
ol

ed
o.

...
...

...
.

L
ug

o.
...

...
...

...
..

C
ác

er
es

...
..

..
. J 

se
n.

«.
.. 

•«
..

. 
Se

gó
 v

ía
..

..
..

.
M

ad
ri

d.
...

.. 
.

M
ad

ri
d.

...
..

..
G

ra
na

da
..

..
..

Ja
én

...
...

...
...

...
.

A
lb

ac
et

e.
..

..
.

Ba
da

jo
z. 

..
..

.
Pa

le
ne

ia
. 

M
ad

ri
d .

...
...

...
..

NO
M

BR
ES

... ... >..
. •,.
 í t • 
• 

• * 
• 

• 0 
• • • 
• 

t » 
• • % * • 
• 

• * 
* 

• • 
* 

• • 
» 

• • 
•

An
to

ni
o 

Re
do

nd
o 

O
rr

rio
ls 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..«

.....
.....

....
An

dr
és

 
Je

ró
ni

m
o 

Pá
ez

....
...

...
...

...
...

...
...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Di

eg
o 

Gf
ílv

ez
 

y 
G

on
zá

le
z.

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..

Jo
sé 

Ló
pe

z 
G 

al
in

do
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Fe
de

ric
o 

Si
lva

 
V

áz
qu

ez
 

¿.
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
Ju

an
 

B
au

tis
ta

 
M

on
ta

ya
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
...

.
Tí* 

ni 
tri

 
v 

V
lf*

’/. 
...

...
...

...
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
..

Je
sú

s 
de

l 
Río

 
y 

Q
ch

pa
...

..
..

..
..

..
..

..
♦

...
...

...
An

to
ni

o 
Ar

ias
 

A
lv

ar
ez

...
 

......
.....

.....
....

M
an

ue
l 

Bs
de

ra
 

y 
A

u
ru

j^
^

.^
.,

..
..

..
.^

,.
..

 .
.....

.....
....

 
..

Ra
m

ón
 

Es
ca

ler
a 

Ss
nj

ur
jo

..
.

.
.

.
.

 ̂v
.

Ja
im

e 
Ol

ive
r 

y 
Si

se
ro

l..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Za
ea

ria
é 

So
br

in
b 

Si
m

ón
 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

.
F 

m
i‘io

 
M

ou
re

 
M?

 j
u

to
.....

.....
.....

...
.....

...
.....

.....
.....

.....
.....

......
.....

.....
.

Su
vm

o 
Al

va
ru

z 
K

sc
os

ur
a...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ju
an

 
Bl

as
 

M
ar

tín
ez

...
.. 

*
... 

♦. 
•.

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

Pr
uD

a 
Ga

rc
ía 

y 
G

ar
cí

a 
So

to
Ra

mó
n 

A
gu

ila
r 

M
ar

tín
ez

,..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Sa

lv
ad

or
 

Sa
nc

ho
 

G
ar

cí
a.

 
. .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

...
...

...
...

.. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ve

na
nc

io
 

Ba
rr

er
o 

G
ar

cí
a.

....
...

...
...

...
...

...
...

..
Ed

ua
rd

o 
C

al
ab

ia
....

...
....

....
....

...
...

...
....

v
..

..
..

..
..

..
..

Fe
de

ric
o 

So
be

j^
no

 
y 

Ló
pe

z 
Sa

n 
R

om
a.

..
..

..
. 

...
...

...
...

..
Fr

an
cis

co
 

Na
va

rr
o 

Se
rr

an
o 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
.

~ 
Fr

an
cis

co
 

de
l 

Vi
lla

r 
y 

L
av

ín
.

O
íle

la
ie

s 
qu

in
to

s 
de 

A
dn

ih
ils

lr
ac

ié
ii 

ci
vi

l

CON
 

1.5
00

 
PE

SE
TA

S

A
C

TI
V

O
S

D. 
V

ic
en

te
 

Ro
dr

íg
ue

z 
Fu

ey
o 

(en
 

co
m

is
ió

n)
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

..
Fi

de
l 

As
en

sio
 

M
an

ce
bo

 
(en

 
co

m
is

ió
n)

Ra
fa

el 
Ga

rc
ía 

Br
av

o 
íe 

Po
rta

le
s 

(en
 

co
m

is
ió

n)
...

...
...

..
Jo

sé
 

Fe
rn

án
de

z 
D

om
ín

gu
ez

 
(en

 
co

m
is

ió
n)

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
¿fo

sé 
Dí

az
 

Ll
an

os
 

(en
 

co
m

is
ió

n)
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
.

M
ar

ia
no

 
Lá 

G
as

ea
...

.,,
 .

,. 
<

Ca
rlo

s 
M

ar
ía 

C
ha

eA
n.

. 
;

A
m

ar
o 

Al
on

so
 

T
or

ac
he

pe
.....

.....
.....

.....
.....

 
, 

V
Ju

an
 

Lu
is 

B
ue

no
...

...
...

.. 
*..

...
...

...
...

..
Is

id
ro

 
de 

T
or

o.
..-

.....
.....

.....
.....

...
...

...
...

...
.....

....
M

ar
ia

no
 

Or
tiz

 
Jí

m
éu

ez
..

..
..

...
..i

...
,..

...
,,.

Jo
sé

 
Ca

str
o 

A
lv

ar
ez

,..
..-

......
.....

.....
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ru
fin

o 
G

ar
cía

 
Ca

rra
sc

o 
...

...
*..

.....
.....

....
..

Fr
an

ci
sc

o 
Ba

rb
ji 

y 
P

la
to

. 
...

...
..

M
ig

ue
l 

Gi
l 

y 
R

od
rí

gu
ez

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
...

...
...

...
...

...
..

éas
e 

la 
Ga

ce
ta

 d
a 

ay
er

. 
_

e¡> u 3 o c8 9 >0 >1 >2 >3 )4 >5 56 í>7 33 >3 10 31 32 33 34 35 36
 

67
 

§8 69 70 71
 

73 73 74 75 76 
■:?

77 ■ • . 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 U 15 16
 

)7
 

18 19 20
 vi
 

22
 23 Cl) 
v

4 4 p K, z p «. p t í % r t t \ % t

..

1



360 24 Abril 1893 Gaceta de Madrid.—Núm. 114
M

I
N

I
S

T
E

R
I

O
 D

E
 H

A
C

I
E

N
D

A

3
D

Í¿
ee

ce
ló

ii
 

g
e

n
e

r
a

l 
d

.é
l 

T
es

©
*©

 
p

^
fc

a
ic

o
l

; 
' 

•*■■■
■•■ 

- 
..

..
..

. 
; 

■ 
.• c- 

i

Es
cal

afó
n 

gen
era

l 
de

fin
iti

vo
 

de 
los

 
Jet

es 
de 

N
ego

cia
do

 
y 

Of
icia

les
 

ac
tiv

os
, y 

ces
an

tes
 

de 
las

 
ofi

cin
as

 
cen

tra
les

 
y 

pr
ov

in
cia

les
 

de 
dic

ho 
Ce

ntr
o 

d'r
ect

ivo
, 

for
ma

do
 

has
ty 

el 
15 

del
 

ac
tu

al,
i c

on 
ar

reg
lo 

& 
los 

Re
ale

s 
de

cre
to

s 
- 

. 
de 

25 
de 

Se
pti

em
br

e 
y 

29 
de 

D
ici

em
bre

 
últ

im
os,

 y
,M

eal
 

ord
en 

de 
§ 

del
 

cor
rie

nt
e 

me
s¡ 

0) 
f 

j-

-

*

qz 
Á; 

, ■.

SE
RV

 
A

CI
O

N
ES

* 
OB

r
"í. 

!

y 
*; 

Í* & 
íi I

■ 
•

' 
í

v- 
:

> 
i i 1 í

V
1 

: 
; 

1 
> 

i

> r
,' 

f 
tri

cio
¿

iD
ías

i 
- li

e:
 

 ̂
6 

l

i 
! i¡

V„, 
i

15 
i 

i 1
5?

 
15 21

1
28

1
23

-

■ 
i

11 11 14 - i
r

rip
iP

C
 

ro 
bs 

su
I LA

 
CEA

*

M
es

es 8 8 
: ] 

8

- 
5 

5
i; 5 10
 

10
 2 

, 1
0

tíE
Ct

n El

A
ño

si

]|
3

; 
1 

;

5 
1 I 

•G:’-
;5 

i 1
y

 
i

1 
i

2¡ 3 
:

2;
í-

> 3

¡ ie
 

s 

D
ías

.:

. ■ 
„ i * 
i

7 
¡

19 
¡ 

24 
S 

24
f

15 
l

28 
j

,5
I

v; i: 
i j

i 
14

 
29

 
14

 
11 

.

TO
TA

L 
¡ í j

r 
v 

i c

M
es

es
. \

5 
; 

9

| )

5 
j 

10 
¡ 

4 
i

8 
|

' 
1 

i

. 8 
^

7 11 2 10

d
e

; s
 

Añ
os

.

28 
i

19 
i

-f 
=

21 
; 

20 
; 

1! 
j

5 
f

11 
j

I.-
V

i

; 
í

16 19 3 >

- t Í 1

D
ías

1
, "t
í 15 15 15 12 20 > 22 18 18 21 1 5

ED
A

D

M
es

es
!

■ 
<

Vi 
+

5 5
;

' i 
5

4
;; 

10 
¡

2* 3 4 
1

9 : 
;

1 9 7 7 r 
1

» 
y

% 
i 

' 
r' 

T

J^
lO

BÍ

! 
'• | 

■ *•;. 
-.i

Si ’ 
1

$5 
<

.: 
§8 

J i i ii i

- 
!

39 
; 

55 
\ 

46
]

55 
j

33
■ ■ 

i

54 
; 4-

V 
■■ 

■'

■ 
y-

í'
 í

71
 

59 
! 

55 
i 

43

•' 
1 

i

PR
O

VI
N

CI
A 

i

de
 

" - 
■ ■

■ • 
J

SU 
NA

TU
RA

LE
ZA

1 f
' 

1

Va
len

cia
. 

M
ad

rid
..

i

Ma
dri

d 
•. 

♦,
.. 

¡ «?

Ma
dri

d 
•.

..•
« 

Sa
lam

an
ca

...
;

O
vi

ed
o.

...
...

;
M

ad
rid

M
ad

ri
d.

...
...

.! :

1 
^

'N
av

ar
ra

..
..

..
N

av
ar

ra
....

...
;i

Lu
go

M
ad

rid
...

..
..

, 
G

a
m

a
z

o
.

D
ES

TI
N

O
S 

QU
É 

SI
RV

EN
Ó 

QU
E 

Ú
LT

IM
AM

EN
TE

 
D

E
SE

M
PE

Ñ
A

R
O

N

Gr
ab

ad
or

 ú
nic

o 
de 

pr
im

era
 

cla
se 

de 
la 

Ca
sa 

Na
cio

na
l 

de 
M

o
ne

da 
dé 

M
ad

rid
, 

con
 

la 
ca

teg
or

ía 
de 

Jef
e 

de 
Ne

go
cia

do
 

de
Gr

ab
ad

or
 c

ua
rto

 
de 

qu
int

a 
cla

se 
de 

la 
Ca

sa 
Na

cio
na

l 
de 

M
o

ne
da

 
dé 

M
ad

rid
, 

con
 

la 
ca

teg
or

ía 
de 

Of
ici

al 
de 

qu
int

a 
cla

se
.

En
sa

ya
do

r 
ma

yo
r 

con
 

la 
cat

egÓ
Tia

 
de 

Jef
e 

de 
Ne

go
cia

do
 

de
seg

un
da

 c
las

e..
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

....
....

...
...

....
....

....
....

....
....

....
...

:.
....

....
....

.. ¡
En

sa
ya

do
r 

pr
im

er
o, 

con
 

la 
ca

teg
or

ía 
de 

Jef
e 

de 
Ne

go
cia

do
 

de
 

ter
ce

ra 
c

l
a

s
e

. .•
 ■

...
. 

*1» 
• * 

•
,

«
•

 • 
• •

.••
•••

; 
En

sa
ya

do
r 

se
gu

nd
o, 

con
 

la 
ca

teg
ór

iia
 

de 
Jef

e 
de 

N
eg

oc
iad

o
de 

ter
ce

ra 
cla

se
. .

..
..

..
....

....
....

..
..

..
..

..
..

..
....

....
....

.
] 

En
sa

ya
do

r 
ter

ce
ro

, 
con

 
la 

ca
teg

or
ía 

de 
Of

ici
al 

de 
pr

im
er

a
1 

En
sa

ya
do

r 
cu

ar
to

, 
con

 
la 

ca
teg

or
ía 

de 
Of

ici
al 

de 
se

gu
nd

a
H 

c
l

a
s

e
....

...
...

...
....

....
....

....
....

....
: • 

• .
....

....
....

....
....

....
....

...
En

sa
ya

do
r 

cu
ar

to
, 

con
 

la 
ca

teg
or

ía 
de 

Of
ici

al 
de 

se
gu

nd
a 

cla
se

....
....

....
....

....
....

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
.

-“
• -

•
*

■̂■■ 
~

^
:/

.vZ
.

.
.

.
,

„
.

.
r,

, 
..

...
.

Gu
ard

a*
 cu

no
s 

de 
la 

Ca
sa 

Na
cio

na
l 

de 
M

on
ed

a, 
con

 
la 

ca
te

go


ría 
de 

Of
ici

al 
de 

ter
ce

ra 
cl

as
e.

...
......

...
...

....
...

...
...

....
...

...
...

...
.

Ac
uñ

ad
or

 p
rim

er
o, 

con
 l

a 
ca

teg
or

ía 
de 

Of
ici

al 
de 

cu
art

a 
cla

se
. 

Ac
uñ

ad
or

 s
eg

un
do

, c
on 

la 
ca

teg
or

ía 
de 

Of
ici

al 
dé 

qu
int

a 
cla

se
. 

Ac
uñ

ad
or

 t
er

ce
ro

, 
con

 
la 

ca
teg

or
ía 

de 
Of

ici
al 

de
.qu

int
a 

cla
se

.

o 
An

dr
ad

e.=
Ap

ro
ba

do
 

po
r 

S. 
M.

=:
E1

 M
ini

str
o 

de 
H

ac
ien

da
,

N
O

M
BR

ES
 

Y 
A

PE
LL

ID
O

S

CE
SA

N
TE

S 

D. 
Ap

olo
nio

 
Ga

lvi
en

 
y 

Sa
laz

&
r..

..
.

M
ari

an
o 

Pe
ña

 y 
M

ar
tí.

..
..

..

Se
cc

ió
n 

de 
E

ns
ay

os
.

' 
AC

TI
VO

S 
; 

“

D. 
Ju

lio
 

de 
la 

Es
co

sü
ra 

y 
Ta

bl
ar

es
. •

•
•

•
•

•
•

•
•

..
..

.,
,

Fé
lix

 
de 

Pe
yro

 y 
Ro

dr
ig

o.
....

....
....

....
....

....
....

....
....

..
An

ton
io 

Ga
rcí

a 
G

on
zá

le
z.

...
..

,.
..

.,
..

. 
,,

, 
.

M
igu

el 
M

art
íne

z 
Fr

ai
le

....
....

....
....

...
...

...
...

....
...

...
....

...
..

Ar
tur

o 
Sa

nd
ov

al.
....

....
....

....
....

....
..

V&
éá

té 
Ld

pe
z 

y 
Fe

rn
án

de
z.

..
..

..
.

G
ua

rd
a-

ca
fio

s 
y 

ac
uñ

ad
or

es
.

AC
TI

VO
S

D. 
Jua

n 
Ld

p8
zM

en
a.,

...
..

..
..

..
..

 
..

..
..

é
Sa

nt
iag

o 
Ro

mé
 y 

M
on

te
s.

..
..

. 
*.

..
..

 ¿
.. 

.. 
¿ ¿ 

¿.
.

Jua
n 

Ló
pe

z 
G

on
zá

lez
...

..
..

..
Lo

ren
zo

 
To

rre
san

o 
y 

G
on

zá
lez

..
..

..
. 

.. 
.. 

.

rid 
31 

de 
Ma

rzo
 

de 
18

93
.=

E1
 D

ire
cto

r 
ge

ne
ra

l, 
O

leg
ar

i

tí ¡i 5T» í
l

 
. © «! 

1

*

» » i > p * M
ad

I
n

t
e

r
v

e
n

c
i

o
n

 
g

e
n

e
r

a
l

 
d

e
 

l
a

 
A

d
m

i
n

i
s

t
r

a
c

i
o

n
 

d
e

 
E

s
t

a
d

o

Es
cal

afó
n 

de
fin

iti
vo

 d
e 

los
 J

ete
s 

de 
N

ego
cia

do
 y 

Of
ici

ale
s, 

ac
tiv

os
 y 

ces
an

tes
, 

ie 
las

 o
fic

ina
s 

cen
tra

les
 y 

pr
ov

in
cia

les
, d

el.
ra

mo
 d

e 
In

ter
ve

nc
ión

, 
for

ma
do

 b
ast

a 
el 

15 
del

 a
ctu

al,
 c

on 
ar

reg
lo 

á 
lo 

dis
pu

est
o 

en 
los 

Re
ale

s 
de

cr
eto

s
de 

25 
de 

Se
pti

em
br

e 
y 

29 
de 

D
iei

em
bre

 ú
lti

mo
s, 

y 
Re

al 
ord

sn 
de 

6 
ieí

 c
or

rie
nt

e 
in

es.

m
e

8

E
S

: a
ñe

n
: 2

[0 )A
V

c¡] ftl

A
l h

V tfí

B
R

0 
fif

i
IB

.

S d líi

O
B

fr
ut

a 
27 

d
ífi

l y
di es

H
a B

0 iie 
ña

 
do

 
o 

de

r. 0

SU
EL

D
 

su
pe

rio
r 

;qi
 

di
sf

ru
ta

 
en 

de
st

ín
 

pl
an

ta

Tes
ct*

¡

10
.0

01

i
't

1 A

IR tía s.

LB
E

ssa
n

tset
a »

m le 
ct V>
4

c

¡’
1

-—
-

Dí
as 12

r
J

E
D

AD

rv
\

M
es

es
.

11

)S
.

49

1
“

1

,— Añ
(

r

ST
AD

O

D
ías

.

29 —
i

E rL lL i.

i

i

T
O

T
A

ICI
OS

 
A

i M
es

es >

i 
-;-

E 
SE

RV

i
A.

ño
s.

24

i

D r

>A
D CL
AS

E

Dí
as

.

21

r-
...

..i

IG
Ü

EE
k E

N 
LA s.

\

M
es

é

N
8

r r r

AN
'

‘EC
Tr

Añ
os

. * n

i

El i

r_

:ia LE
ZA

n

VI
N

C

DE TU
RA

!

RO NA ird
r

P SU C<
5

p
.

e i

ER
VI

D
O

i p
ro

vin
cia

 
d

S h

N de

:a >

Ó 
H

isi
ón

- 
-

i m -

[R
VE

>

. en 
co

E 
S]

en
da

,

OS
 

Q
U

de 
H

ac
ii

:n >r 
i

3.
.

ST
]

en
t(

ar
iai

E rv m

D tft
i

Ca

t Tu i Las
aña

r

..

e ■ ,

s

Y 
A

PE
LL

ID
O

S

ido
 

de 
pr

im
er

a 
cí

a
ES

ET
AS

 
AN

UA
LE

S

IT
IV

O
S

O
ám

ar
a..

...
..

..
..

..

E
S

oc
ia

30 
p AC ¡z 

y 
1

R 0< re

M
B

H
e

N 
6.

tié
r

n
o

:

---
---

---
:

Je
fe

s 
de

' 
co

:

D.
 R

ica
rd

o 
Gu

i _

55 & O 
|

¡=L ® ó >-í p- a> a L

i

-a> a o & »



Gaceta de Madrid.—Núm. 114 24 Abril 1893 361
[ H

a 
di

af
ru

tad
o 

est
o 

ha
be

r 
3 

m
es

es
 

y 
17 

dí
as

.

-y 
y

?

- S 
i',-

?*

Re
co

no
cid

o 
po

r 
la 

Ju
nt

a 
de 

Cl
as

es
 

pa
siv

as
 

en 
ses

ión
 

de 
26 

de 
N

ov
iem


bre

 
dé 

18
87

.

Us
 

di
sfr

ut
ad

o 
est

e 
ha

be
r 

un 
me

s 
y 

13 
dí

as
.

| v 
rf

i 
-.j

at
u.

;.';
;

i 
A 

KAA
 

1
' 

1
» > » » p > p > > >- p p p

„ 
^ 

» W 
\

 ̂
v 

\
A 

• 
J¡ 

'
» 

■ 
j 

> » a
-v 

- 
> 

-
» > > > » 9 » 9 9 p p i

10
.0

00 » » » » > » p p
__

 
p_

__
í

p p * 
l

1 
‘ 

'
» P > p » p > p

... 
“ 

' 9
V, 

P  p » p 
-

p p >

- 
' p 

- 
;

» > * > >
" 

'
9 > > > 9

? 
>

): 
y

t 
;

! 
3.0

00
 

I

>

f § : ' 
p p

4 
p p p

{ 
p p p

% 
P P » P P P P 

_ 
- 

..
9..

....
’

■ 
- 

-y
 P P P P 

1

i 
12 2 13 20 17

 
21 4 18 5 7 21

 
21

 
27 2 8 15

 
13 16

 
16 8 10 » 9 29 8 22 3 15

 
29

~ 
23 25

 
27 22 19 8 11 12 4 26 > 

.

15 1^ 15 ? í 1
4

12
7 

i 2
4 

? 2
2 

: 
2

\ 
p

\ 
6 

i 
5 22
 

&
 

p 21
 

16
 2
 

27
 

29
 

1 ■-
 

7 
*2

1 
! 

12 3 15 9 10 26 13

2 5 2 » 1 5 4 9 p 6 6 1 1 8
F-

o
3;H

;
7 5 8 9 3 5 11 > 6 2 7 10 9 3

—
ll

1-
 

1
í¡ 1

0
¡ 

9
\ 

i.
í 

Ü 
1 

;; 1
1 

I 
9 

1 
3 

;.
5

 
§ 

5 
; i

i

1 
: -v

■5 
2

¡ 
5 y

í 
6

M l 1
1

! 
3 2 10
 

10
 

! H
 

1 
6 

¿ 
3

H 
1

3 
4

i v
i 

" 
1 

8 8 
. 

1 4 9
 ̂

V 10 9 1 11 6 3 11

"■ ..
....

.
64 43

 
48

 
55 74 62 63 50

 
48

 
46 55

 
45 57 58 51 50

 
60

,
45

 
38 53 54

 
37 44 -5
7 46
 

46 51
 

51 59
 

35 41
 

49
-

J 4
7 56
 

■ 5
4 46 42 43 , 5
9 62
 

42 ,■ 8 5

, 4
6 

- 6
8 

y

60 í 
■

i 7
5 

j

; 4
7.

5 4
9 Í3
 

52
 

t 6
7 

 ̂6
1 41 14
1 49

-- 
35 i m

- 
1 4

5 37
 

\ 4
2

14
2 

I 5
8 50 ‘ 28 

' 
62

 
56

 
60

 
55

 
48

23 8 15 20 20 26 10 9 19 15 7 13 21 3 23 1 26 19 27 23 24
 7 15 p 15 > 24 9 27 20 22 18 22
 9 6 26
 

, 
3 

; 1
0 5 21
 

s 
» 1 y 
y

10 14 10 16 ! • 
4>

 
21 14 17

 
12 I 2
2 

! 
6 

: í
o 5 18 15

 
19 2 14 24 3 10 20 '2
9 10 10

i ■ i r \ i 1

8 6 7 3 11 5 6 1 6 9 > 9 7 4 7 4 . 2
. 7 8 >

» 
8 8 8 

:
5 6 3 8 6 2 10 * a 8 1 11 3 4 5 6 10

- 4 1

i 
1

! 
1K

\ 
4 9

¡ 
7 

; 
4 

¡ 
8 

; 
6 

■ 1
0 

i 
2 

•
: 

8
 2 9
-

3 10 1
y 5

,, 
/ 

% 1 
•

6 
~ 

1
D 

1 3 7 9

42 26 17 32 8
í 

29 25
 

28
 

28
 

20
 

16
 

19
 

36 17 26
 

24
 

16
-

23
 

21 
, 

28
 

16
 

13
 

19 39 24
 

21 28 33
 

32
 

11 25 26 27 18 19
 

11 20
 

16
.!■ 

29
 

27
 

* 1
6 

1 ::

21 20  ̂3
1

¡ \\ f 
17

1 i 
29

 
f 2

0 
1 

18
 

Í 
41

 
5 2

9 
! 

17
 

12
2 12

 
* 1

2 
£ 3

2 
1 2

7 
i 1

7 
i 2

1 
). 2

6 20 26 10 45
1:

;38
yy

21 30 28 - f 
. Zr-

- .

28 
. 

j

12 21 15 20 7 4 28
 

22 5 16
 

27 24 .... 
>..

. 
: 

29
 

vi
,5 

• 
17

- 
22

 
21

 
10

 
15

 
18 8 26 21 25

 
21

1 
19

 8 p 23
 1 4 20 15 24
 

20
 

15 1
‘ 

6 23 23 27 15

; 
io 5 5 16 26 24 15 15 15 14

 2 15 p 2 20 4
__

4. 
„

24 24 26 
r 

15
x:l

 -4>
 

27
 

15
 

24

7 6 » 10 11 1 > 8 8 2 10 8 7 .2 1
¡' 

7 
! 

6 5 4 4 2 1 »

* 
10

 9 7 1 » 11
 

11
 

10
 

y 
9 8 

I 
7

: 
7 5 4

; 
4

i 
4

; 
2 » 1 16 10 2 3 7 2 » p p

, 
7 4 2 2 i 1 11 9 8

_
..8

6 5 4 4

~
 

1 1 »

19 12 12 9 8 7 7 5 5 5 4 3 3 3 3 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 
!

.... 
» »

¡ 
»y ■■ 

i 
;

:
!

: 
» 

; 
» » P ••i- 

■■

6 2 » 1 4 2 2 2 2 2 1 1 1 p » »

1 
» » p p 9¿

1
P 9 P

1

„ 
; 

1
ue

ro
na

. 
..

..
. 

.i

C
ue

nc
a.

...
..

.
C

éd
iz

....
....

....
....

B
ur

go
s..

....
....

...

Z
ar

ag
oz

a..
....

...
M

ál
ag

a.
...

..
..

Se
vi

lla
....

....
....

.
M

ur
ci

a.
....

....
...I

M
ad

rid
...

..
..

Ba
da

jo
z..

....
....

.
O

vi
ed

o.
...

..
..

Se
vi

lla
....

....
....

..
G

ua
da

lá
ja

ra
...

M
ad

rid
....

....
....

.
M

ur
ci

a.
...

....
...

Sa
la

m
an

ca
...

.
B

ur
go

s;
...

..
..

M
ad

rid
. 

..
..

..
V

al
la

do
lid

..*
..

 
A

le
m

an
ia

...
.. 

Va
len

cia
* 

¿.
..

. 
G

ui
pú

zc
oa

...
. 

L
ug

o.
..

..
..

..

M
ála

ar
a..

....
....

..
Se

yi
lla

...
....

....
i B

ar
ce

lo
na

....
....

; A
lic

an
te

...
....

...
M

ad
rid

..
..

..
.

f M
ad

rid
. . 

. . 
. . 

. .
Sa

nt
an

de
r..

....
..

M
ur

ci
a..

....
....

...
O

vi
ed

o
...

...
.

M
ad

rid
...

....
....

iM
ür

ci
a.

...
..

..
A

lb
ac

et
e.

..
..

.
Co

ra
na

»..
....

....
.

M
ur

ci
a.

...
...

.

M
ad

rid
...

....
....

..
C

ád
iz

....
....

....
...

V
al

la
do

lid
...

..
X--- > 

■ 
1

... 
....

Ci
ud

ad
 

R
ea

l.*
. 

M
ur

ci
a.

....
....

...

B
ar

ce
lo

na
...

,.

M
ur

ci
a.

...
...

.

C
ác

ér
es

...
..

..
B

ad
aj

oz
...

..
..

V
al

en
ci

a..
....

....
M

ad
rid

....
....

....
.

C
or

an
a..

....
....

..
L

ug
o

...
....

....
...

Se
vi

lla
....

....
....

..
Ja

én
. 

..
..

..
..

A
lic

an
te

...
 

S
ev

ill
a.

...
.*

,.
V

al
en

ci
a.

...
..

L
u

go
...

;..
....

..
^Z

ar
ag

oz
a..

...
.

.T
er

ue
l».

..
..

 y
.

V
iz

ca
ya

....
....

....
To

led
o.

. r 
v. 

¿ *
.

So
ria

....
....

....
....

O
re

ns
e.

...
..

..

M
ad

riH
....

....
....

.
. S

al
am

an
ca

.. 
..

 
M

ad
rid

. 
.. 

Lr
*1

l
i M

ftH
ríH

 
1

Cá
Hi

r 
. 

. 
__

.. ̂
l"*

 
-

Te
ne

do
r 

de 
lib

ro
s, 

en
co

m
isi

du
, 

de 
la 

In
ter

ve
nc

ió
n 

de 
la 

O
r

de
na

ció
n 

de 
pa

go
s 

de
l 

M
in

ist
er

io
 

de 
Fo

m
en

to
....

....
..

Sir
ve

 
en 

la 
Co

nt
ad

ur
ía 

ge
ne

ra
l 

de 
la 

De
ud

a 
pú

bl
ic

a..
....

....
....

In
te

rv
en

to
r 

de 
H

ac
ien

da
 

de 
H

ue
sc

a..
....

....
...

....
....

....
....

....
...

....
...

Sir
ve

 
en 

la 
Co

nt
ad

ur
ía 

ge
ne

ra
l 

de 
la 

D
eu

da
 

pú
bl

ic
a.

....
....

....
.

Te
ne

do
r 

de 
lib

ro
s 

de 
la 

In
te

rv
en

ció
n 

de 
la 

O
rd

en
ac

ió
n 

de
pa

go
s 

de
l 

M
in

ist
er

io
 

de 
G

rac
ia 

y 
Ju

st
ic

ia
....

....
....

....
...

....
....

.
In

te
rv

en
to

r 
dé 

las
 

m
in

as
 

de 
A

lm
ad

én
...

...
 *

...
....

....
....

....
...

TH
p.m

 
Ha

 TT
ap.

ÍA
nH

íi 
Ha

 R
aH

iu
nr

__
__

__
_

,_
__

_ 
__

_
THp

.m 
íH

. 
Ha

 A
lb

ac
et

e.
....

....
....

....
....

....
....

...
....

....
....

....
....

....
....

....
...

 
. 1

Ide
m 

id
. 

de 
Z

am
or

a.
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

.
Sir

ve
 

en 
la 

In
te

rv
en

ció
n 

ge
ne

ra
l..

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

In
te

rv
en

to
r 

de 
H

ac
ien

da
 

de 
Se

go
vi

a..
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...
Ide

m 
id

. 
de 

Ci
ud

ad
 

R
ea

L
...

.. 
.y

..
..

..
..

..
..

y.
..

..
..

..
Ide

m 
id

. 
de 

T
er

ue
l..

. ...
....

....
....

...
....

...
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

Ide
m 

id
. 

de 
Le

ón
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

.....
....

....
....

.....
....

....
..

Ide
m 

id.
 d

e 
So

ria
...

....
....

....
....

....
....

...
...

....
....

....
....

....
...

.....
....

....
....

Sir
ve

 
en 

la 
In

ter
ve

nc
ió

n 
ge

ne
ra

l..
....

....
...

....
....

....
....

....
....

...
....

.....
In

te
rv

en
to

r 
de 

H
ác

ieñ
dá

 
de 

H
ué

lv
a.

...
....

....
....

...
.....

.....
....

...
TH

fim 
ÍH

. H
e 

G
ác

er
es

.y
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
_

__
__

__
_

Si
rv

e 
en 

la 
In

te
rv

en
ció

n 
ge

ne
ra

l..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
.

In
te

rv
en

to
r 

de 
H

ac
ien

da
 

de 
Po

nt
ev

ed
ra

...
..

..
..

..
..

..
..

..
 . 

.
Ide

m 
id

. 
de 

C
as

te
lló

n.
.. 

¿.
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

. 
vw

. y
Tdf

im 
id.

 H
a

 T
ar

ra
o*

nn
s»; 

- .
....

....
...

....
....

....
....

.. 
....

....
....

....
.¿

.
Ide

m 
íd,_

 d
e 

Sa
la

m
an

ca
...

..
..

.,
..

..
..

..
..

..
..

..
..

. 
.*

..
..

.
Te

ne
do

r 
dé 

lib
ro

s 
dé 

la 
In

te
rv

en
ció

n 
de 

la 
O

rd
en

ac
ió

n 
de

■n
ncr

na 
Hp

.1 
Mi

nií
stf

i-p
in 

Ha
 

G
nh

pr
nf

tci
H

n..
....

....
....

....
....

....
....

..
V.V 

.V. 
....

....
....

....
...

....
....

...
1

Sir
ve

 
An 

la 
Tn

tA
rvp

.nc
iH

n 
fy

p.
np

rn
l__

__
__

__
__

__
__

_
i..

y.
Tn

tp
.rv

pn
tn

r 
Ha

 "R
nc

ípn
Ha

. H
a

 G
Ar

rm
n_

__
__

__
__

__
__

__
__

_
: I

dem
 

id»
 d

e 
A

.v
ila

.. 
..

..
..

..
»«

..
».

..
«.

..
. 

• •
..

..
. 

• •
. .

'.y 
•’ *

.. i
THp

.m 
íH 

Hp
. O

rA
nR

A
.__

_
y .

....
....

....
....

.....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

Te
ne

do
r 

de 
lib

ro
s 

de 
la 

Ib
ter

ve
nc

ió
n 

ce
nt

ra
l 

de 
H

ac
ie

nd
a.

.
In

te
rv

en
to

r 
de 

H
ac

ien
da

 
de 

Lo
gr

oñ
o.

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

Ide
m 

id»
 d

e 
.A

lm
er

ía
*»

...
. 

.«
•.

•.
•»

..'
•.

 • 
•*

».
«.

»
Ide

m 
i<L 

de 
Sa

nt
an

de
r.

..
..

.•
•

•
»

«
. 

..
..

..
 •

...
 .,

*.
y.«

y-.y
--

Te
ne

do
r 

de 
lib

ro
s 

de 
la 

In
ter

ve
nc

ió
n 

de 
la 

O
rd

en
ac

ión
 

de
 

pa
go

s 
de

l 
M

in
ist

er
io

 
de 

H
ac

ie
nd

a.
..

..
..

..
..

..
. 

•
..

..
..

.
In

te
rv

en
to

r 
de 

H
ac

ien
da

 
de 

Ba
lea

re
®

....
....

...
.. y

.. 
y.

íde
m 

id.
 H

a 
T ,

nc
rn

__
_

__
__

__
__

__
__

y. 
__

__
Sir

ve
 

en 
la 

In
te

rv
en

ció
n 

ge
ne

ra
l...

....
....

....
....

....
....

....
....

.y
..

..
..

In
te

rv
en

to
r 

do 
Ila

cic
xid

ai 
do 

Gu
a 

da
la 

ja
ra

. •
••

••
...

.—
. . 

. 
,

Sir
ve

 
en 

la 
In

te
rv

en
ció

n 
ge

ne
ra

l..
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

..
In

te
rv

en
to

r 
de 

H
ac

ien
da

 
de 

Lé
rid

a..
....

....
....

....
....

....
....

...
.

Ide
m 

id.
 d

e 
Ja

én
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

....
....

....
....

Ide
m 

id.
 d

e 
Pa

lc
nc

ia
....

....
....

...
..

- . 
• 

: ..i-
-: --

4 
: 

• 
* 

- 
■ ■

. 
1 

f - 
'• ^

^

. -r
e-

:,}
,-:

;-:
, 

- -y
 

V

Fu
á 

In
te

rv
en

to
r 

de 
H

ac
ien

da
 

de 
Ja

én
....

....
....

....
....

....
.

Fu
é 

In
te

rv
en

to
r 

de 
H

ac
ien

da
 

de 
Sa

la
m

an
ca

...
. 

...
 .

..
..

. 
..

Sir
vió

 
en 

la 
In

te
rv

en
ció

n 
ge

ne
ra

l..
.....

....
....

....
....

...

Sir
ve

 
en 

Co
m

isi
ón

 
en 

la 
In

te
rv

en
ció

n 
ge

ne
ra

l..
;.

..
..

..
..

..

Sir
ve

 
en 

la 
Co

nt
ad

ur
ía 

ge
ne

ra
l 

de 
la 

D
eu

da
*.

..
..

..
..

..
..

..
Ide

m 
en 

la 
In

ter
ve

nc
ió

n 
ge

ne
ra

l..
....

... 
y.

. •
• 

•; 
• ,• 

• • 
• 

• •
El

ec
to

 
pa

ra 
la 

In
te

rv
en

ció
n 

de 
H

ac
ien

da
 

de 
C

ád
iz

...
..

..
..

 .
I S

irv
e 

en 
la 

Co
nt

ad
ur

ía 
ge

ne
ra

l 
de 

la 
D

eu
da

. ...
....

....
....

....
....

....
I I

dém
 

en 
la 

In
te

rv
en

ció
n 

de 
H

ac
ien

da
 

de 
M

ad
ri

d
..

..
..

..
.

I I
dem

 
en 

la 
In

te
rv

en
ció

n 
de 

H
ac

ien
da

 
de 

la 
C

or
uñ

a.
..

..
..

.
i I

nt
er

ve
nt

or
 d

e 
H

ac
ien

da
 

de 
C

ue
nc

a.
. ..

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

’ I
dem

 
id.

..d
e 

G
ui

pú
zc

oa
...

..
..

•.
..

..
• 

• • 
•«

...
• 

•>.
 

.
1 B

irv
e 

en 
la 

In
te

rv
en

ció
n 

de 
H

ac
ien

da
 

de 
V

al
en

ci
a»

...
..

..
.

1 I
dem

 
en 

la 
In

ter
 v

en
ció

n 
ge

ne
ra

l..
..

..
..

..
..

. 
.....

....
....

....
...

i I
dem

 
en 

la 
In

te
rv

en
ció

n 
de 

H
ac

ien
da

 
de 

B
ar

ce
lo

na
.».

....
....

....
I I

dem
 

id.
 i

d.
 e

n 
la 

de 
M

ál
ag

a..
....

....
...

...
....

....
...

....
....

....
....

....
....

....
..

j I
nt

er
ve

nt
or

 d
e 

H
ac

ien
da

 
de 

V
iz

ca
ya

...
....

....
....

....
....

....
....

....
...

...
^l

ée
m

^n
la

 
In

te
rv

en
ció

n 
Ce

nt
ra

l 
de 

H
ac

ien
da

 •
...

. 
. . 

y. 
y.

y;
Ide

m 
en 

la 
In

te
rv

en
ció

n 
de 

H
ac

ien
da

 
de 

Se
vi

lla
....

....
...

Ide
m 

en 
la 

In
ter

ve
nc

ió
n 

ge
ne

ra
l..

..
..

. 
..

.. 
..y

 • 
• • 

• • 
y. 

. • 
y

Te
ne

do
r 

de 
lib

ro
s 

de 
la 

In
te

rv
en

ció
n 

de 
la 

O
rd

en
ac

ió
n 

de
 

Pi
go

s 
-ffe 

lá 
Pr

et
ó^

 
M

in
ist

ro
s 

y 
M

in
is

ter
io 

Ha
 Tü

fif«
Hr

t 
....

....
....

...
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...
Sir

ve
 

en 
la 

In
te

rv
en

ció
n 

ge
ne

ra
l..

.
..

 •
. * 

* • 
• 

• • 
• ty

 
«| 

Ide
m 

eu 
la 

In
te

rv
en

ció
n 

de 
H

ac
ien

da
 

de 
G

ra
na

da
.y

.. 
yy

. .
y 

.i
In

ter
vA

rí̂
fr»

; 
a

 lc-r
ro 

__
__

_
__

__
__

_:.
 u 

1
i 

oír
 ve

 
An 

1» 
lo 

G
an

H
»_

__
__

_
 

_

---
-v 

U i 
la 

iíC
UC

l a
i 

vi v 
*«.

 
W 

..
..

..
..

..
..

..
.

1 
In

ter
ve

nt
or

 
Ha 

Tí 
ori

Ltn̂
n 

A
 í» 

Wo
ira

 r*
-«a 

....
....

...

r-
 

'..-
---

---
-.

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

■...
....

....
....

— 
-

1 S
r. 

O.
 J

oa
qu

ín
 

de 
D

om
in

go
 

y 
P

el
eg

ri
ni

..
...

....
....

..

Sr
. 

D.
 A

nd
ré

s 
M

on
sa

lve
 y 

H
ue

rt
a.

.
D.

 A
nd

ré
s 

M
ar

tín
ez

 
N

iet
o.

....
...

.....
....

....
....

....
....

....
..

Al
eja

nd
ro

 
G

arc
ía 

Pa
la

zu
el

os
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
Vi

ce
nt

e 
G

uim
er

á 
v 

C
ái

en
...

....
....

...
...

....
....

....
...

....
....

...
.

Sr
. 

B.
 J

os
é 

Gi
ne

r 
y 

M
ar

tín
....

....
...

D.
 D

ieg
o 

Ca
lde

ró
n 

de 
la 

Ba
rc

a 
y 

A
lv

ar
ez

...
...

....
....

..
.Tn

np
. r

!í»f
lnl

Hi
Vp

rA
 

v 
fín

rit
a

Fe
lip

e 
de 

Er
añ

a 
y 

Ce
j u

do
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

.
Sr

. 
D.

 G
uil

ler
m

o 
Nú

ñe
z 

y 
P

in
ill

a.
....

....
....

....
....

....
....

....
...

D.
 G

iné
s 

G
on

zá
lez

 
Po

la
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

y.
..

.
Ju

an
 

G
ar

rid
a 

de 
H

er
re

ra
.....

....
....

....
....

...
....

....
...

.
Al

fo
ns

o 
Ll

er
en

a 
y 

G
arc

ía 
C

on
de

..
....

....
....

....
....

....
....

.
Lu

is 
H

err
ero

 
y 

Pa
na

de
ro

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

..
Sr

. 
D. 

Da
mi

án
 

G
on

zá
lez

 
G

óm
ez

. 
....

....
....

....
....

....
....

...
..

D.
 I

gn
ac

io
 

Fr
eig

er
o 

Pe
rla

...
....

....
....

....
.....

....
...

.. 
.

Sim
ón

 
Pé

re
z 

San
 

M
ill

án
...

v
..

..
..

.y
..

..
y.

..
..

;T
.

Sr
. 

D.
 L

Ar
mn

lH
n 

Rr
m

ílln
. G

ai
t/

pI
at

: 
_ 

__
_

D.
 F

er
na

nd
o 

M
arí

a 
To

rñ
á 

Co
sn

ed
al 

*..
 

.....
....

....
....

....
...

Sr
. 

D.
 F

ed
er

ico
 

H
oe

fe
ld

,..
......

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

.
D.

 M
igu

el 
Be

ltr
án

 
Ca

lp
e. 

.y
..

..
..

..
..

..
..

..
. 

.y.
 ¿

-V
.. 

:
Ba

fa
cl 

Ha 
Én

lflt
p. 

v 
Mn

pp
.H

» 
__

__
__

Jo
sé

 L
óp

ez
 

D
ía

z.
...

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

'S
r. 

D.
 E

du
ar

do
 

Añ
as

 
y 

E
sc

ob
ar

...
-..

....
....

....
....

....
....

....
...

Sr
. 

D 
An

tn
nín

 
Ha

 lln
oc

nn
rt 

v 
Ar

ína
 

Ha
 Rn

sv
AH

r» 
. 

. !
D.

 F
ra

ric
iac

n 
Ha

 Sc
m

ir 
v 

flf
tlh

At
ó 

. 
. . 

__
__

_
 

__
__

__
Lu

is 
Po

rta
 

Sa
rm

ie
nt

o»
...

..
. 

,y
yy

y.
 y

.. 
. . 

y.
..

..
 y

.y
Fe

rn
an

do
 

Go
nz

álÁ
z 

Ha 
Rí

ví
ir 

v 
V

p
v

p
v

. M
ĉ
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MINISTERIO DE HACIENDA

D ic c ió n  general de la Deuda pública»
Seta Dirección general ha dispuesto que el dia 28 del co

rriente, á jas tres de la tarde, se verifique en el local que 
ocupan sus oficinas la quema de valores amortizados que co
rresponde efectuar en el presente mes.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 21 de Abril de 1893.=El Director general, P. O., 

Enrique de Linacero.
Dirección general de Contribuciones.

Pliego de condiciones aprobado por Real orden de 22 de Marzo 
de 1893 para el arrendamiento de la recaudación de contribu
ciones territorial é industrial en la provincia de Albacete, 
bajo idénticas bases á las del aplicado para igual servicio en la 
de Gruadalajara, en virtud de Real orden de 15 de Diciembre 
de 1892, usando la Superioridad de la facultad que le concede el 
arUculo 5.° de la ley de 12 de Mayo de 1888, cuyo acto se ha de 
verificar el día 26 de Mayo de 1893.
L* Se arrienda por medio de concurso público el servicio 

de la recaudación de las contribuciones de inmuebles, cultivo 
y ganadería é industrial y de comercio, en la provincia da 
Albacete, así como el del cobro de los débitos á favor de la 
Hacienda pública en dicha provincia, cualquiera que sea su 
origen, y el apremio por demora en la presentación de docu
mentos que haya de efectuarse por órdenes de la Adminis
tración.

2.a La base de dicho arriendo la constituye el total impor
te  del resultado general que arrojen los repartimientos indi
viduales y matrículas de las dos contribuciones menciona- 
das, correspondientes á los respectivos distritos municipales, 
aprobados para el actual año económico, que ascienden por 
territorial á pesetas 2.242.467 y por industrial á pesetas

. 191.021*80; en junto, á pesetas 2,433.488*80.
3.a La Hacienda continuará recaudando directamente, 

«orno al presente, la contribución industrial exigible á los 
Bancos, Sociedades anónimas y Compañías de ferrocarriles, 
por el resultado de los balances ó cuentas que están obligados 
á presentar á la Administración, quedando, por tanto, en su 
fuerza y vigor la Real orden de 22 de Julio de 1889.

4.a El arrendatario percibirá en concepto de premio de co
branza de las enunciadas contribuciones el tanto por ciento 
en que resulte adjudicado el servicio, dentro del límite máxi
mo de pesetas 188 por 100, que es el término medio del tipo 
que resulta señalado á las ocho zonas recaudatorias en que 
se halla dividida la provincia, abonable tan sólo por las sumas 
que recaude en el período de cobranza voluntaria.

Por la acción ejecutiva percibirá solamente los recargos 
de apremio de 1.°, 2.° y 3.er grado en que incurran los contri
buyentes morosos, sin opción á premio de cobranza, conforme 
i, lo dispuesto, en el art. 16 <fela ley de Presupuestos de 29 de 
Junio de 1890.

Por la recaudación de los demás débitos y por el apremio 
4Bn la presentación de documentóla, percibirá las dietas ó pre- 
míos señalados en cada ramo y en cada caso en los regla- 
méritos é instfudéíoáés respectivos, cuyos emolumentos se
rán compatibles con los que se le abonen por las contribucio
nes territorial é industrial:

Tanto el premio de cobranza como los demás recargos y 
emolumentos, los percibirá previa liquidación practicada por 
la Administración de la provincia y con las formalidades es
tablecidas sobre la materia, con imputación á los créditos del 
presupuesto ó fondo de partícipes, según lo prescrito en el 
artículo 58 de la instrucción.

Dicha liquidación tendrá efecto trimestralmente, conforme 
6 lo ordenado en el art. 49 de dicha instrucción, bien enten- 

-dido que el premio de cobranza sólo es abonable sobre las 
cantidades que se recauden é ingresen en la Caja del Tesoro.

Los recargos de apremio que se devenguen en los expe
dientes que terminen por la adjudicación de fincas á la Ha
cienda, se abonarán al Recaudador tan luego sean aprobados 
loe expedientes y formalizadas las sumas á que asciendan, 
con sujeción á lo que determina la orden del Poder ejecutivo 
de 2 de Agosto de 1874, sin que tenga derecho á percepción 
de recargo én loe que produzcan baja total y definitiva de las 
cuotas para el Tesoro.

5.a El arrendatario podrá ejercerla acción investigadora 
respecto á las contribuciones territorial é industrial, no sólo 
en usó del derecho que á la acción pública se concede para 
denunciar las ocultaciones y defraudaciones, sino con el ca
rácter de entidad subrogada en los derechos de la Hacienda 
que le atribuye este contrato. A este efecto, pondrá en cono
cimiento de la Administración las ocultaciones y defrauda
ciones que conociere para la instrucción de los oportunos 
expedientes.

Del importe de las multas ó recargos que se impongan 
por virtud de su gestión, percibirá la parte que concede el 
reglamento de contribución territorial de 30 de Septiembre 
de 1885, en sus artículos 45, párrafo tercero y 134, y el de 
contribución industrial de 22 de Noviembre de 1892 en sus 
artículos 170,175 y 176. ■ ,

6.a El arrendatario nombrará el número de Recaudadores 
y  agentes de la recaudación que estime necesarios para el 
mejor servicio, de cuyos nombramientos dará cuenta á la Ad
ministración de la provincia á los efectos reglamentarios. 
Dichos funcionarios actuarán bajo la exclusiva responsabili
dad y dependencia del arrendatario, sin personalidad alguna 
con la Administración, sujetándose estrictamente á los pre
ceptos de la instrucción para la recaudación y demás! dispo
siciones vigentes sobre el particular.

7.a Él arrendatario se obliga á ingresar en la Depositaría 
de la capital de la provincia, hoy á cargo del Banco de Espa
ña, si circunstancias extraordinarias notoriamente reconoci
das como tales y aprobadas á satisfacción del Ministerio de 
Hídenda no lo impidiesen, las cantidades que tenga recauda
das, los días 8,15, 23 y último del segundo mes de cada tri
mestre, -ó en períodos más cortos, s¿ la Administración lo es
timase conveniente, como autoriza el art. 38 de la instruc
ción de Recaudadores citada.

En la tercera decena del tercer mes de cada trimestre, de
berá tener ingresado el arrendatario el 90 por 100 del cargo 
que se le haya formulado, rindiendo al efecto las cuentas res
pectivas, tanto por el período voluntario como por la acción 
«ejecutiva que determina la instrucción de 12 de Mayo de 1888 
y  la del procedimiento ejecutivo contra deudores á la Hacien
da, de igual fecha.

&a e Para los efectos de que tratan las dos referidas ins
trucciones, los plazos para la formación y presentación de 
los expedientes ejecutivos empezarán á contarse desde, la 
fecha en que tenga lugar la entrega, por parte de las oficinas 
provinciales, de los documentos imprescindibles para incoar 
el procedimiento de apremio.

eSe entenderá interrumpido el lapso de los plazos para se
guir éste, y ampliado en tantos días cuantos sean los que re
trasen los Ayuntamientos y Registradores de la propiedad

en hacer la declaración de partidas fallidas, la de ejecución 
del apremio de tercer grado y práctica de la anotación pre
ventiva é inscripción de las fincas embargadas, y en general 
siempre que el procedimiento se paralice por obstáculos no 
imputables al arrendatario. Mas para evadir toda responsa
bilidad, que asumirá de no efectuarlo, según dicha instruc
ción, deberá recurrir por escrito ai Delegado de Hacienda de 
la provincia, en demanda de que remueva las resistencias ú 
obstáculos ocasionales de la demora, debiendo asimismo acu
dir en alzada ó recurso de queja á la Dirección general de 
Contribuciones ó al Ministerio de Hacienda, según los casos, 
si sus demandas no fuesen atendidas.

9.a Además de las condiciones estipuladas anteriormente, 
la cobranza de las contribuciones expresadas se llevará á 
efecto en el mismo modo y forma que establecen las leyes y 
reglamentos dictados para los Recaudadores y agentes, con 
responsabilidad directa á la Hacienda, y en su virtud todas 
toa disposiciones que fijan los deberes y derechos de unos y 
dtros, salvo aquéllas en que hubiese estipulación en contra

je rio, se entenderán exigióles, y á ellas habrá de atenerse el 
1 arrendatario en el desempeño de su cometido, considerándo- 
f se, por tanto, como parte integrante de este pliego de condi- 
| cienes, así los reglamentos y Reales órdenes dictadas respec- 
í to al servicio de recaudación, como las que sobre el particu- 
I lar se dicten, como aclaraciones de dichos preceptos regla

mentarios.
10. La duración del contrato de arrendamiento será de cin

co años, á contar desde el primer trimestre de 1893 94.
11. La fianza que ha de prestar el arrendatario consistirá 

en la suma de la cuarta parte del importe de un trimestre de 
las contribuciones territorial é industrial, partiendo para su

¡ fijación del resultado general que ofrezca el resumen ó esta- 
I dos generales de repartimiento y matrículas de todos los dis- 
! tritos municipales de la provincia, que asciende á la suma de 
I 152.093 pesetas 5 céntimos.
I Dicha fianza podrá constituirse en las clases de efectos y 
| forma que establece el art. 72 de la ley de 11 de Julio de 1877,
| Real decreto de 29 de Agosto de 1876 y art. 6.° de la instruc- 
¡ ción de 12 de Mayo de 1888, constituyéndose, si se hiciera en 
J metálico ó valores públicos, en la Caja general de Depósitos, 
j á disposición de la Dirección general de Contribuciones.
I Si los efectos de la Deuda pública admitidos ai cambio de 
|  la cotización oficial en que se hubiese formalizado la fianza 
I sufriesen una baja de 20 por 100 de su valor, el arrendatario 
í contrae la obligación de ampliar su fianza en la cuantía nece- 
; saria, de igual modo que si los valores á recaudar en los ven- 
\ cimientos trimestrales se elevaran en igual cuantía durante 
i  los años del contrato.
| 12. Las fianzas que el arrendatario exija á sus auxiliares
I 6 subalternos contendrán las mismas cláusulas en cuanto á 
l excepciones y derechos respecto á las esposas fiadoras de sus 
\ maridos qué aquéllas que se presten directamente á la Ha- 

eienda.
í Contra los mencionados agentes y sus fianzas tendrá él 
i arrendatario la facultad de reclamar de la Administración los 

apremios y ejecuciones correspondientes, por la vía güber- 
(. nativa, para reintegrarse de las cantidades que aquéllos le 
í adeudasen pertenecientes al servicio de la recaudación. Al 
i efecto,Tas céríificációñés de alcances que espida élarrendata- 
l rio servirán de base al procedimiento, en épnsonancia con lo 
] preceptuado en la disposición 1.a transitoria de la instrtic- 
y ción de 12 de Mayo de 1888. ^

13. El arriendo se verificará pbr medio de concurso, que 
se anunciará con treinta días de anticipación al día en que 
haya de celebrarse el acto en la Gaceta de Madrid, Diario 
oficial de Avisos y Boletín oficial de esta provincia y de la de 
Albacete.

14. El acto de concurso tendrá lugar á la tres de la tarde 
del día que se fije en los anuncios, en el despacho del Exce
lentísimo Sr. Director general de Contribuciones, ante una 
Junta presidida por dicho Director, de la que formarán par
te el Interventor general y Director de lo Contencioso, con 
asistencia del Notario público del Ministerio que corres
ponda.

El mismo día y á la misma hora se verificará idéntico 
acto en la capital de la provincia de Albacete, ante una 
Junta compuesta del Delegado de Hacienda, como Presiden
te, á la que asistirán el interventor de Hacienda ie la provin
cia, Administrador de Contribuciones y Abogado del Estado, 

i con asistencia dél Notario público correspondiéate. r
I 15. En una y otra J unta se admitirán las proposiciones que 
:• se presenten desde las tres á las tres y media de la tarde, las 

cuales se redactarán en papel sellado de la clase 12»% con su
jeción al modelo que se acompaña á este pliego de condicio
nes, consignando en letra, con toda claridad, él tanto por 
ciento que por razón de premio de cobranza ofresca el propo
nente, siendo nula toda proposición que contenga mayor tipo 
del fijado en la condición 4.a, ó que determine otra alguna 
distinta de las enumeradas en el pliego de concurso.

16. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
y por separado se acompañará la cédula personal dél propo
nente y carta de pago de haber depositado en la Caja general 
de Depósitos ó sucursal en . la provincia, el importe del 2 
por 100 de la cantidad á que asciende un trimestre de las 
contribuciones á recaudar en la provincia por cada uno de 
los conceptos referidos, que importa la suma derl2.167 pese
tas 44 céntimos, cuyo depósito podrá constituirse en metáli
co ó en las clases de valores públicos admisibles al efecto.

17. Las proposiciones contenidas en los pliegos Cerrados 
j se numerarán por orden de presentación. Al marcar las tres

y media el reloj del despacho en que se verifique el acto fiel 
i concurso, se declarará terminada }a admisión de pliegos, pro- 

cediéndose acto seguido á la apertura de los mismos y lectu
ra de las proposiciones, que verificará el Notario actuante.

Terminada la lectura de las proposiciones, se levantará 
por el Notario la oportuna acta del resultado, declarándose 
terminado el acto.

La Delegación dé Hacienda de Albacete, uta vez ter
minado el acto de admisión y lectura de proposiciones allí 
presentadas en la misma forma que expresan los dos párra
fos anteriores, remitirá el acta levantada por el Notario y las 
proposiciones originales, con los documentos que las acom- f 
pañen, excepto la cédula personal, de que bastará tomar * 
nota, á la Dirección general de Contribuciones.

La Dirección general de Contribuciones, con vista de las 
proposiciones presentadas ante la Junta de concursó, consti
tuida bajo su presidencia y las que reciba de la Delegación de 
Hacienda, de Albacete, dará cuenta al Ministerio del resul
tado, el cual acordará la adjudicación en favor de la propo
sición ¡pe estime más conveniente á los intereses del Tesoro.

La resolución que dicte ‘sobre este particular el Miniptro 
de*Haciesada será inapelable.

18. Declarada la adjudicación, se notificará al interesado 
en forma legalf á fin de que preste la fianza definitiva y otor
gue la escritura de contrato, para lo cual se le concederá el 
plazo de treinta días, desde el en que tenga efecto la notifi
cación, devolviéndose á los demás proponentes las cartas de 
pago de los respectivos depósitos para licitar al concurso.

19. Si el adjudicatario dejase de otorgar la fianza defini
tiva y escritura correspondiente en el plazo fijado en la con
dición anterior, se declarará caducada la adjudicación, incu
rriendo el adjudicatario en la pérdida del depósito provisio
nal, que se ingresará en la Caja del Tesoro.

20. La aprobación de la fianza y otorgamiento de la escri
tura en nombre de la Hacienda, se verificará por el Director 
general de Contribuciones, ojéndose previamente el dicta
men de la Intervención general y Dirección de lo Contencio
so del Estado. Aprobada aquélla y otorgado el contrato, se 
dará posesión al arrendatario, dándosele á conocer á los 
Ayuntamientos de la provincia y al público, por medio de 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia en que ha de ac
tuar como tal.

Los gastos de escritura y de la primera copia que ha do 
entregarse á la Delegación de Hacienda de la provincia, se
rán de cuenta del adjudicatario, así como los ocasionados por 
la inserción del anuncio y pliego de condiciones en los perió
dicos oficiales dé que se ha hecho mención.

21. El arrendatario queda obligado al pago de la contri
bución industrial que corresponda, con arreglo á las tarifas 
y reglamento de 22 de Noviembre de 1892.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . . . ,  según cédula personal clase.....

número   enterado del anuncio y pliego de condiciones
inserto en la Gaceta y Diario de Avisos de Madrid, de.......
de ó en el Boletín oficial de la provincia de   en.....
de   relativo al arriendo del servicio de recaudación de
las contribuciones territorial é industrial y cobro de los débi
tos, así como el apremio por virtud de órdenes administrati
vas en la provincia de   se compromete á tomar á su car
go el mencionado servicio, con sujeción estricta á los requi
sitos y condiciones expresados en dicho pliego, bajo el tipo 
de.......

(Aquí se consignará en letra el tanto por ciento, en con
cepto de premio de cobranza, á cuyo fin acompaña el res
guardo que acredita haber constituido el depósito provisio
nal de la cantidad prefijada.)

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 23 de Abril de 1893.= El Director general de 

Contribuciones, Ramón Crós.

MINISTERIO DE FOMENTO

Direccción general de Instrucción pública.
Bellas Artes.

Habiendo sufrido extravío el recibo resguardo del cuadro 
titulado «Bola», del que és autor D; Eduardo de la Rocha Gon
zález, y que ha figurado en la Exposición Internacional de 
Bellas Artes, últimamente celebrada en esta Corte, con él 
número 1.081, se anuncia ai público por el término, de quin
ce días, á los efectos de la presentación de referido recibo; 
advirtiéndo que de no presentarlo en el mencionado plazo, 
quedará nulo y sin .efecto. ;

Madrid 22 de Abril de 1893. =E1 Director general, E. Yin- 
centí. v , ,y .

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 del co

rriente, esta Dirección general ha señalado el día 3 de Junio 
próximo, á la una de su tarde, para la adjudicación en pública 
subasta, bajo el presupuesto de34.244*11 pesetas, délas obras 
de reparación y ampliación de la caseta de carabineros deno
minada Sabinillas perteneciente á la Comandancia de És- 
tepona (Málaga). t

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, én Madrid ante este 
Centro directivo, en donde se halla de manifiesto el proyecto 
para conocimiento del público. .z

En el mismo Centro y en los Gobiernos civiles de las pro
vincias se admiten pliegos desde esta fecha hasta el día 29 
inclusive de Mayo gróximo.

Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente, se 
escribirán en papel sellado de una peseta, y se presentarán 
bajó sobre cerrado, acompañando en otro la carta de pago de 
la Caja general de Depósitos ó de alguna sucursal, que acre
dité se ha consignado previamente para tomar parte en la 
subasta la cantidad de 400 pesetas en metálico ó en efectos 
de la Deuda pública.

En el citado día y hora se procederá á la apertura de los 
pliegos presentados, y,en el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el acto al sorteo entre 
las mismas.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino d e .. . . . .  enterado del anuncio publicado

con fecha.. . . .  y de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de las obras 
d e . s e  compromete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones (si se desea hacer rebaja en el tipo fijado, 
se añadirá «con la rebaja de... • . por ciento».)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas del pro-' 
yecto y de las generales aprobadas por Real decreto de 11 de 
Junio de 1886, han de regir en la contrata de dichas obras.
1.a Para él otorgamiento de la escritura, justificará el 

contratista haber pagado los gastos de inserción del anunció 
de la subasta en la Gaceta de Maprid, .y haberí consignado 
en la Tesorería Central el 5 por 100 de la cantidad en que se 
le adjudicó el remate, bien en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública.

2.a Es obligación del contratista otorgar la escritura de 
contrato ante el Notario del Gobierno de Madrid, y dar prin
cipio á la construcción de las obras en el término de veinte 
días, que empezará á contarse desde la fecha de la aproba
ción del remate, bajo pena de pérdida dél depósito que hizo 
para tomar parte en la subasta, avisando á la vez quién es el 
Facultativo que le dirigirá las obras.

3;a Con arreglo á lo que resulte de las certificaciones ex
pedidas por el Facultativo mensual mente, se acreditará al 
contratista el importe de las obras ejecutadas, que deberán 
terminarse en el plazo de cuatro meses. Y

4.a Transcurrido el plazo dé garantía, fijado en dos me
ses, y aprobada la recepción definitiva de las obraas, podrá 
solicitar el contratista la devolución de su fianza, justifican
do haber satisfecho la contribución de subsidio.

Madrid 20 de Abril de 1893.=E1 Director general, P. O,, 
Antonio banz.
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d  dlc|aMW4ó Ji^dc^IÓn cuarta de la 
Junta Consultiva de Caminos, Üagalftg y ̂ nerto*, y lo pro
puesto por ésta Dirección generaj\ y ,* 1

Sv M* eL R ey^D . Q.) y  óq^u/nombre la  Rema Regente 
del Reino; ha temdó a bien Jmpae¿dejr á los Sres. D. Ramón 
Gutiérrez y Compañía la autorización solicitada para hacer 
uso, siupiazo|]|iuitad0y^ deseiqb^ycadero, que como medio 
nuxiUaaríitfto>^ó|twdcción d¿d i&ftfiU* del Estado en la pale
ta de San Marcos? de Ipod cpnstruyeron upido al pamiilo de 
servicio de dichq comías condiciones siguientes:
i 1.a No se h&rájpor el nluélle niás tráficp que el particular 
de los concesionarios. »  .. ,

2.a I#s>obra8í&% conservarán siempre en buen esíado/su- 
jetándoseí al efecto Jps. concesionarios á las indicaciones que 
sobre este particular haga.la Jefatura da O])ras publicas, no 
pudiéndo aquéllas aumentar das achuales dqnensipnqs de la 
obra sin la correspondiente autorización dé, la Superioridad, 
previos Jos trámites,reglamentarios,, ni hacer ̂ reparación al- 
gunm énáe^déienaba?cadero sin que éstas gean autorizadas , 
por el Ingeniero Jefe dq Obras públi#$sy ejecutadas bajo Ift 
vigilancia del funcionario que al efecto designe.

3.a Si los temporaleSídet^rjkrr^^^^cbfi^truyesen la obra, 
los concesionajriqs.e l̂rav^rfin ^ s u  cuenta,del fondo del mar 
los materiales  ̂que p¿qcedeníé^(fe la rubia entorpezcan las 
faenas del puerto!,  ̂caso de jno^hacerlq así, se procederá por 
la Administración' á la límpiá^ddieada, con cargo á los níis- 
mos-señore^ / ' V, , '*

4.a Lahu^ercáncías fguby se desembarquen por él,muelle 
objeto de e&tu concesión, no podrán en ningún caso deposi-" 
tarse en él ̂ caminq de «érvício. ' ‘ ’

5.a v Siempre que la Superioridad estime,én cualquier tiem
po conveniente hacer uso del lugar ocupado por las' obrá& de': 
que se trata1, quédán bbligadoé los cóncesíonariós a cilihpIÍL 
la condición impuesta al autorizar la construcción del des- 
bmb'árS^dérd^^fiacSi déé&fafééér éste porisú'éoéntá éñ él 
plazo'que ééfiq séhaleV ámdérécho ál abono del Válorde las 
obrálñiá indemnización ningún* géhero:' “  ̂ ■

'6.a Esta concesión se entiende hecha sin perjuicio dé ter- 
cero, salvo él derecho dé prbpiédád y los intereses del Estado.

7.a JEn, el extremo del muelle se est&blecerár por los pon - 
cesionarios una luz de la apariencia,y condiciones qué deter
minen, de común acuerdo, el Ingeniero Jefe y el üólnahdánté' 
de Marina, si lo conceptúan-n-ecesario* -

8.a La concesión caducará si los concesionarios faltasen á 
cualquiera de las élátidhlaS áfiteribrésccdh que aquélla se
Otorga. ix^imaames

De orden fiel Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su co- 
3iocimientú^--ére^0f:ú^b^iífÉbá Dioír guarde 4"Yi B^muchos 
años. Madrid 9 de Abril de 1§93.=E1 Director general, B. Qui- 
roga.=Sr. Gobernador civil ote Cañarías.

Universidad Central.
S E C R E T A R I A  G E N E R A L

Primera enseñanza.
No habiendo podido anunciarse en Marzo último las opo

siciones para proveer las vacantes en las Escuelas públicas 
de este distrito universisario, á causa de no haberse recibido 
oportunamente la relación de las que existen en el término 
municipal de Madrid, á fin de dar cumplimiento á lo que dis
pone el artículo del Real decreto de 2 de Noviembre de 1888 
y  el reglamento para su ejecución de 7 de Diciembre del mis
mo año, en cuanto se hace posible, en vista de las relaciones 
vacantes recibidas hasta esta fecha y demás antecedentes 
que obran en esta Universidad, el Excmo. Sr. Rector se ha 
servido acordar que, con las necesarias modificaciones que se 
expresan, se anuncien al referido turno de oposición las pla
zas de Maestros y Auxiliares siguientes:

TÉRMINO MUNICIPAL DE MADRID

Escuela superior de niños.
La plaza de Maestro Regente de la Escuela pública agre* 

gada como práctica á la Normal Central de Maestros, do
tada con el sueldo anual de 2.500 pesetas y las retribuciones 
legales.

Escuelas de párvulos.
La plaza de Maestra de la señalada con el núm. 1, que w  

tiene situación determinada hasta que la respectiva Junta, 
resuelva acerca del local eji que haya de instalarse nueva-/; 
mente, dotada con el sueldo anual de 2.250 pesetasy las retri
buciones legales.

La ídem de la señalada con el núm. 7, establecida en la 
calle de Tarragona, núm. 25, dotada con el sueldo anual de, 
2.250 pesetas y las retribuciones legales. , ! i

PROVINCIA DE MADRID

Escuela de niños.
La plazai de Máestro de la* elémental de Navss del Rey, 

dotada éoñ-el sueldo legal dé 625*pesetas anuales y 200 por 
aumento voluntario, teniendo además latí retribuciones lé-7-
gales. ' ! ^ ^  r  ̂ ’ *

PROVINCIA  DE CIUDAD REAL

Escuela de párvulos. •
La plaza de Auxiliar dé la de Valdepeñas, dotada con el 

sueldo anual de 825 pesetas, sin retribuciones ni casa habi
tación, \ \  '

" PROVINCIA DE CUENCA

Escuelas de niños.
Las plazas de Maestro.da las elementales de Villanueva 

de la Jara, Villarejo de Fuentes y Villares del 'Saz, dotada 
cada una con el. sueldo anual de 825 pesetas y  la$ reiribñqio-, 
nes legales. >

Escuelas de niñas. • * , •
La plaza de Maestra de la elémental dé íhiesta, dotada 

con el sueldo anual de L100. pesetas y las retribuciones 
legales. t \  ; ' ' ' ' \ v

La ídem de la de Mira, cpn el sueldo anual de 825 pese
tas, 40 para casa habitación y las retribuciones légales.

Escuela de párvulos.  
La plaza de Maestra de la de Casasimarro, dotada con el 

sueldo anual de 825 pesetas, 50 para casa habitación y las re
tribuciones legales. «

PROVINCIA DE GUADALAJARA

Escueta de niños.
La plaza de Maestro Regente de la superior agregada 

como práctica á la normal dé Maestros de Guadalajara, do

tada con eLsueldo anual de LSqOpesetas y  ¡m  retrihucionés ñ 
•legales. ^  4

E s c u e la  d e  n iñ o s  '

La plaza de Maestra de Sem ental5 de T eM R la,da>: 
tada con el sueldo anual de >825p ese ta s  y la s'retribuciones ‘ 
legales. » • t s i-c  : ,p

P R O V I N C I A  D E  S E G O V I A 
E s c u e l a  

d e  n i ñ o s

La plaza dé Maestro de la  éíeúieptalde San lld efb ó^  1 
tada cqn.el sueldp  ̂anual de L100J peséta^,. 300 párá ha- 
bitacióny las retribuciones légalas. "  ̂ k ^  ‘ /  í

La ídem de la d^Zarzuéla M  ^ o n le % coja e í  ̂ beldh to u a t ';
de 825t pesetas y las retribnciqné^legalé^ c\ ]  \ J  ' /  /  >

-■ f ' v feí7.u-íUH > i í 1 i 'u v v<
PROVINCIA DE TOLEDO Escuela de niños.

> La plaía %  ile -Xil-’^ tfe iíta T 'd e1 SoBBe'éS^dtítá^'
da cóh él sitlMó^áñiiáí 'dácl^ W  hésétás' Y'
légalls.^'^ k) P asi omosf,nOios^r¿ub. m o

tas y las retribuciones .legales,v ’ "iu
‘Lü-'fáeittb-líi de(. 825 poetas, %

para casa ’ñabitacióh'y raé^Teiribuéfónes tógHes: rî ,T 4
; La ídem de la de filesétó cófcSSb hefiétas, 200 lpara casa 
habitación y  las retribuétbhis lé§áíé^: ^  i* . .1 > * «í .

Las ídéM de las deVentáé cbo pela Agqileta y VíUanue* ^
lOff para casa ha-': 

bitacióhy fas ^

E s c u e l a s  d e  n i ñ a s .

* La plaza dé Maestrá déda éfeinéntal- dé EL Carpio7dotáda 
con el suéldo anual de L100. peéetá^;-125;para daéá H á b ito r 
eióh y lás retríbucióiieS ^  j - < '
 ̂ Lá ídétn' dé la  de 'Qédiilo con;éÍ sUéMó ahuál dé 825 pésé^1 

ta s ,,112*59 p a fr  casa habitabj[óii-y las retribuciones legales;7
La ídem dé la déM océión'cótíéí dé'é^o pesétáé, lOüpára 

CaSa hábifacióñ y  iafe retnbúcipnel 'lé^alés^ * ! i ^ ¿
i La idéín de la de' Orgáz éon 825 pesetas y lás retrihuéio- 

nes^egales. r  **  ̂ ♦' ‘
? La ídém dé la  dé" Vflfasequfllá cón ‘825 pebetáfi,:'75>paiiíá^! 
casa' habitación y  las rétrfbumbhfeFlégálés i V n"r 
[ a Los Maestros á cuyas plazas no se señáfe1 réxprééiáféht#c 
CaÜtidad pará pago de.hflbfttóádh' dísfrutaráh éata capaz y 
deceñte para sí y  strfámílfiíV-1^1 ílf ? r< f><?" J

L os aspirantes procurarán, -siempre q ueléb  sea pdsibléV- 
escribir las instancias de su piiñb y letra ; y habráñ de éhca^ 8 
bezarlas dirigidas al Excmo. Sr. Rector de este distrito hni- * 
versitaTio, expresando en ellas nominalínenté las plazas que 
soliciten y el pueblo y habitación donde deba enviárseles él 
nombramiento, caso de obtener al gimo.

Las referidas instancias deberán presentarse en la Secre
taría de la Junta de Instrucción pública de la provincia á 
que correspondan las vacantes á que se aspire, ó en la de la 
Junta municipal de primera enseñanza de esta Corte, sise  
trata de las Escuelas de la misma, dentro del término de 
veinticinco días, contados desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en la Gaceta de Madrid, ó en el Ne
gociado respectivo de esta Secretaría general en el término de 
treinta y un días, contados también desde el siguiente al de 
la publicación, espirando dichos términos en aquellas y esta 
dependencia á las cuatro de la tarde del último día respecti
vamente. ■

Los aspirantes ácreditMráh;éhldehida‘formfájque póseén él 
títhló f í o ^ s M p  óptar>á;;ltóvplazas qué pté- -
tendán, ó por lo nienoh' úresehtaráh ce^tfficáfi'ó déhábér eféc- 1 
tuádb eipágÓ6ddlbb d é ^ é h ^ p á tá lá  éxpbdibiótf dMMiénib. 
Puáhdfr^acichnpá^n^Ltítuld^brigiñhl, úiílM#dtatóbiéñ^éopiá^ 
literal de éste, extendida en papel sellado de una p e se tí y  í 
autorizada cón la  firma, del Interesado. * ' - 5

4 Los que n5 éstéh 'dééempeñándb ‘ en própie'dM ^laza dé ’11 
Maestro ú Auxiliar Ún Eséúela públiea, expreMrán ta x a tiv a -1 
mente én sun instancias que no tienén*defecto físico que les 
impida dar la ehseñañza, ó^n fiásó^de ténerle, acreditarán 
que les ha sida díspehsádó por la1 SuperibVídád. - ' p' ■ •• <

Los que estén sirvieh'db!EscúeTas cdíúo' propietarios ó in 
terinos, bastará'que expresen eñ[ su hoja d e 'méritos y servi- 
cios^qúe poseen é í título profesional. £ 5 11 ^

Las citadaiS hbjás debéráh cérrarsé dentro del término ~de' 
la éOnvóeáforia, y  'exténdérié con sujeción a lo prevenido eU ; 
el art.V2 dél citado réglandéñW, certificándolas él (Secretário 
délá-Juñta dé Instrucción pública de fá provincia 'respecti
va, ó ALdeda Municipal de primera enseñanza de Madrid1, se* 
gún donde los aspirantes se hallen prestando sus Servicios, 
con eTY.®f B.^del Presidente de la Corporación; pero los que 
no abredrtén estat tfesenipefiándo Cargo én lá  fecha de sus 
itíátanéfas, tendrán que presentad necesariamente certifica
do dehuena conducta, expedido por e l ’SécretáritLdel Ayun
tamiento de sh  doínidrlio; dé tftden y con el V.0 B .# del Al
calde, y qúe ténga menos de mLañohé fécha, contado hasta 
el día en que expiré el plazo dé la Convdéatoria.

EaS: Maestras qué SínmTtáneánrente aspiren á lás Escue
las elementales y á las de3 párvulos,1 preséhtarán': instancias 
pór^éparado para éstas,1 haciendo4 enfilas referencia á la do- 
cutóéntacíóñ qué acompañen al pretender las Elementales de 
níñks."  ̂ >r' (  ̂ jsmí.2*!* ' i? t

'Lbs auxiliares de u üb y -ótfb séxo' qué por estar compren
didos en la^églahiiarta d e ía  Oitdhláráé^m Dirección gehe* 
ral délfctStruccíóñ pública de 23 de Marzo últírúo, de8éeií praC- 
tiéar éjerciciqs para méjora dé suéldo,áhréseUtáráú su s ins- 
tañclás jrhbj&B dé Servicioá en % tfál’forina j  deUtro de lós 
cmismos plazos que antes se señalan; debieqad étprésár én 
aquéllas e f  objeto que se proponen j' justificar que, en efecto, 
sé hallan comprendidos en dicha regla Cuarta de lá Círctilár 
expresada. ' v \   ̂ ’ * • * ' .* i : , *v , i .« •.* ,

’ Todos los aspirantes ^podrán ■ présentar Ademáé’1 Cuántos 
documentos posean que acrediten otros' méritos’ ó servicios 
enlá'enseñánza. ’ 1 •• r

Los Tribunales sé constituirán cotí arreglo á tá prevenido 
eñ él árt. 4.° del ReaTdecretó de 2 de Noviembre Citado y en 
la Real orden da 17 deTmes actual. ,lí - /

La recusación de Jueces podrá haeérsé eu lá forma y tér
mino que prescribe él art; 28^dél méncftíná-ib reglamento.

LOs ejercicios se verificarán en esta €fe¥té, y la élección y 
propuestas para las plazas quehayaií éidof objetó de la opo
sición se harán1 con arreglo á lo preceptuado en el art. 57 
del mismo reglamento. w.

Lo que se publica en la Gaceta de Madrid y  Boletines 
ojlciales de este distrito universitario para general conoci
miento. ' '■

Madrid 22 de Abril de 1893. =  El Secretario general, Leo
poldo Solier.

A D M I N I S T R A C I Ó N  
P R O V I N C IA L D e l e g a c i ó n  d e  

Hacienda de la provincia  de Pontevedra.

D i c t a d a  p o r  e l  T r i b u n a l  d e  
Cuentas del Reino providencia declarando la msolvenciaajáesiaeáaigaV, Martínez Forlani á 

«juien se inalímy&iexpediente tpor¡alcanae.. que contra él re- 
■ sultó colnoíencargadoi-de da Cxpcndicídn' de documentos de 

tigilancia en el Gobierno civil de esta provincia, del que era 
• Jtócial por lo^a^^^^l855^1856,^dÍBpT^^o por la misma

del reglamen-
: ¥>^RB/«He9 #  á É S ü M p i  de .1853,
: 4 ÍÍÍW W » - llamar j

awieb i.días, al Sr. J). Ma- 
^  I?ontáp, Gobernador 

’ 7 esta provincia
enjJa^qqa^tm ^il^^ifrsjm M i^® adiqtqs que se hap.pu- 

; plicado en la Gaceta DB MAPRfn,̂  (jqrMspbndiente al día 17 
de Octubre de 18!X), j  en el Bolitin. “oficial de dicha provin-

’ 17 tíel referido meéV m w ™  ah sonoíor'imjxíoo hr! cc >¡» <v
fXfiéS^?§h®8A\ i f t u a P ® ^ qJZ r transcurrida no 

ha|áh0cíMpáf^^8ó^é éítados^radréfil7 áé declara en rebel- 
F  Atanasio Fóntán,
lo hÚáí sÓ:háóh'btíbl!éó9 qn dhrnpHmíéUtbhe la orden del Ex- 
celtotiéfiúb ;éií elarrendamiento

[Jí „^I-^ctual>¡como requisito previo paraia 
pro.Wa^Hcitf'^WBaWaWtáfdíehO'Cbntfb.

Fónt¥vé'd1f£Iíl&:a8',.¿gbril’ de' 1893.tEl Delegado de Ha- 
ciencEí/^éffuélsMa^áf;^1 -  :■ >..« s 650—Bf»¡.

râ í£Qif}iñum Bo,tn,1'8iü ho< - , ,4 ..

E s t a c i ó n  C e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s . 
Telegramas recibidos e n  e l  

dia de la fecha y detenidos en dichaoficina por no encontrar á sus 
destinatarios, puntos de donde proceden, y sus nombres y domicilios.

CENTRAL. t
‘SeVniáj l̂kfdiÓTo’ Cavándrich/Prdciados, 12. 
Escoríal.^-éfetÚVfáhó Gélíé, Desengaño , 35. 1 

'* P> >&t*‘ B¿% 3, segundo. i

■s u ’Gíptíána, 2, Segundo izquierda.»»? >
Londres..

. ^Mofif'góyóúíLi î'éunfesfeé^ExálmáSesi'- * ♦ 1
; (ausente). 1
t Barcelona.-^Káéadá^í^rtíuáííp Cárréra dé 8nn Jerónimo^ 
^WgúñdO:'4  ̂  ̂ ^

* ‘TbHb.^dá^ó«S«r0iffétf«r6|>®¿vquilloV34, bajo. -
Torrédembarrá.-^Joséfñ1 ;dé “Arcos  ̂ Hortaleza, 134, m* 

guhdó.f '■ *  ̂ ■*-'’ < ? -ó fib M i  /» , .
Antequera.—Francisco González? Senador. v o m •
Háro.—José Tornadiso, Montera-,171, tercero izquierda.

OESTE

Barcelona.—Venancio Vuria, Embajadores, 4, segundo. 
Niesi —Condesa Fuentes, Don Evaristo, 16.
Alcalá Henares.—Manuel Cortés, Ferraz, 42.
Madrid 23 de Abril de 1893. =  Por el Jefe del Centro, 

Lucio A. Pérez.

Aduana de Bilbao.
Autorizada esta,Admin^traciónypara obtener por medio 

de subaéta, cónAríégló^^krp|íégó dqpohdiciónés que sé halla 
de manifiéeto hu él despachó ’ ael Sr. Administrador especiál 
dé'.Hacieúdá dé¡íá prÓVíúáia dé'Vizcóya, cuátró básculas rú- 
mánáé y  ̂ Üuaia. tres de fuérzá de 2.006
kiipSpá ú i ó s , unáM K)p *hpú 'sus, córrespoudientes suple
mentos ,de ;p |̂ké, |íajó él tiííú,ínáxÍmo'ádiníBible dé 1 735 pe- 
sétkg^/inéiutó^gkstó #é embalajes, transporté é instalación 
de hná, de ejj|éqi y;pír'eciéáucfuse háyA de tener lugar la ;referí-: 
dá éubasta entre éonítVucto¿es españoles, por pliegos cerra* 
dós, dirigíaos ál referido Administradór especial de Hacien
da, éé da conocimiento por medio dé1 la Gaceta d e  Madrid 
que el acto de la apertura de jlos pliegos deberá tener lugár á 
los treinta días (dé publicado jeste anuncio, á la usa de la 
tarde, én el despacho, de áqúeí Jefe, 'admitiéndose pujas á la 
llana, en el ĉ isóMe resultar alguna proposición igual.

v Bilbao, 20 de Abril de 1893. =E1 Aanimistrador de la Adua
na, LuísCavanilíes. , ,

 Modelo de proposición. 
D .N .N ., vecino de   se compromete á construir,las'

básculas y suplemento de pesqr par  ̂ |a Aduana de Bilbao, 
con sujeción al presupuesto ;y? cont^cipnes indicadas en el 
mismo, que constan en ,el por la can-
tidad de..*;. |eii-letra) peséis (en|étr,a) céntimos.
: » ífEeclñi, firm» y dóúiiefik^del postor.) 165—S

. tjT í ; ' ■

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el domingo 23 de Abril de 1983. 

C C t l  - . / i r W V a a o a

n-’ < «ÚÉÍ^RÓ S  IMPORTE DE LAS Iia»OSICIONE«

Imponentes»

contin nac^n .

N uevos
.im po
nentes.

■1

Total de 
. impo
nentes.

Importe
en

p esetas.

Osntral. —  Plaza de San * ‘jA lxd'j'í r.t
■ Martin. • .v% . . . . . .  * ¿¿¡- . « m 1.027 224.5IO

Sucursal 1.a r— Plazade 1. *.*.< -ííf í>* i.: ■ ■
Ban Millán, núm. 11. . m«Wv .  Í7 109 22.292

ídem 2.a—Fuencarral,74 f :w >
y 76............................. 88 5 93 14.753

ídem 3.a—Cálle del da? i \ i  -r:
vel, 4... w . 4 Í21 9 130 30.49S

Ídem4.a—Calle del Leóm A- V ‘í
números 40 y 42.. . . . ; 127 10 187 24.653

Totales. . . . . . 1.253 243 1.496 306.764
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1H LOS DÍAS 21, 22 Y 23 DE ABRIL DE 1893
HÚMERO é IMPORTE BB LOS REINTEGROS

1 Reintegros Iclm total 4a Importapor á rein- en

saldo. cuenta, tetros, pesetas.

219 281 500 2o5.533
1: ■ '   J  —

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los señores Consejeros siguientes: D. Antonio Cantero y 
8eirulIo.=!D. Ezeqiiiei Ordóñez.=D. Felipe González Talla-; 
rino.=D. Antonio Gil Leceta.=D. Juan Apgláda y Ruiz.=^ 
D. Ignacio Snárez Gareía.=D., José María de Pando y Saa- 
¥edra.=Vizconde de Türre-Almiranía.= Marqués de Camari
nes. =D . Alberto Bosoli y Fustegueras.=D* Enrique Bo
lina.=D . Guinériio Benito Bolland.

El Director gerente, José Alvarez Marino.ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

LUGO
D. Martín Bere&y Pérez, .Presidente accidental de la Au

diencia provincial de Lugo.
Por medio dula presente requisitoria y término do veinte 

días, que comenzarán á contarse desde, su inserción en la 
G aceta  de Madrid y Boletín-oficial de h  pro vio cu, se cita, 
llama y emplaza como comprendido en el uám* 2„° del artícu
lo 835 deda ley de Enjuiciamiento crimioal, á Antonio Gon
zález Díaz, hijo de Juan y de Carmen, de veintitrés añosrie 
edad, soltero, castrador, natural y vecino de San Esteban de 
Eirejaiba,termino municipal del lucio, partido de Sarria, en 
esta provincia, de estatura un metro T9 centímetros, peso 
unos 80 kí os, dím&nsiónde las manos 17 centímetros y de 
los pies 23, color de las pupilas castaño, ídem del pelo negro, 
color,del rostro bueno y sin uinguna cicatriz, á fin de qim se 
presente en la Sala, de audiencia de este Tribunal para la asis
tencia al juicio, oral de la causa que, se Ja formó sobre robo; 
apercibiéndole que de no verilearlo sai a declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que baya lugar en derecho con. arre
glo á la ley.*, % ,

Al propio tiempo .se encarga á tolas las Autoridades, 
tanto civbes como-militares, procedan á la busqa y captura 
del indicado sujeto, poniéndolo, siendo habido/^disposición 
de esta Audiencia en-k^^cel del partido,.

Lugo Lft de Abril deJSb^FvMartín'Pérez y Pérez.=Bl Se
cretario, Licenciado Modesta Iglesias Sarmiento.

, .. J—2008
J u zga d os  m ilita res .

SAN SEBASTIAN
D, Federico Morazo Faredes, Comandante Infantería 

agregado á la zona militar de San Sebastián, núm. 108, y
Juez Instructor da la causa seguida de ordo a del Excelentí
simo Sr. Capí tan general del distrito con motivo de des- 
aoieión.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Echave Galana, rao)uta del reemplazo de 1892 por el cupo de 
la villa do Cirurquii* provincia de Guipúzcoa, natural y veci- 
itm de dicha vilk, hijo de José y de Teresa, nació el 12 de 
Septiembre del año da 1873», de oficio labrador, estado solté * 
ro; BiBWftiifliupioJfj castaño, cejas al pelo, ojos azulados, nariz 
regular, berbá nada, boca regular,, color bueno, frente regu
lar* pnxtaecján buena, ceta tura un metro 650 milímetros, se
ma partieakrea ninguna» na sebe locy ni escribir, para que 
bu el téfMÍj»é«da«traíafa d íu  denle ia publicaeron de esta re
quisitoria ta la  ©aceita dh MapeIiP yMoleim la pro
vincia, comparezca en la zona militar, calle de Rebelde, nú
mero i, á mí disposición, para responder i  Jos cargos que le 
resultan por uní haber» prasantario á< U oojaocatraoión - para 
su destino a cuerpo; bajo apereibimianto de ser declarado re
leí de sí no comparece en el referido plazo* Bígftiéndole el 
perjuicio que ha}a lugar. i u
>' A  bu tea, en nombre de 6. 1L el Rey (Q< D. G.)* exhorto 

y requiero i  tades las Autoridades, tautooriílescomo jnilí- 
tare»y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del rolado Ja$q Eehave Galma, y en mm  
di ser bebido lo remítan ésa dase de preso, con las segur i« 
AaAwitaiiWii antes i  la indicada,po w m ilí% r^j 1 qii.díepo* 
■ieíóu; pueia así lo tengo acordad* enJiJígepcm de ente din.

San Seóaaiian 12 de Abril de 1803,=Fad«ico  Morazo.
,, , 1 ,006-)*,

V i u u v i „ , m m m m m m r m - m m

D. Btgtahí Gdátalei Tille, Oom«tudaote de Infantería 
agr^ddd átk zfmamilitar de San Sebastián, uám, 308, y 
Juezlqstrüctor del elpfcdlattfe1 seguido de Oíd&h del Exce
lentísimo Cápítli1 geíncrat del distrito 'con motivo de1 de*
aercidn. 'ii( ' 11 1 ’ " ¡ 1 ' ■ « (

Por la UdhBrtitita ll«iaop dito y emplaza al re
cluta José ^ebbireeWNfifwrte^bátural de Ifún» provincia de
Guipúzcoa, rdjoMe Francisco y dé Fertnlnn, de edad de di efe 
y  nueve años y eefe-méBés» éBttóo eolterop de oficio labrador, 
bu est atrita un metro 574 milímetros, cuyas señas persona*
les son las sigokntesLpelomeg'ro, njoft Item,, cejas ídem, na- 
riz regular* color sano, Iwntevdplar,/gire marida!, produo- 
ción buena, setas pariifeqllres üittgldi'iis; y acreditó no saber 
leer ni escribir, pará que en e! r̂eéisé* térihíod de treinta 
días* contados desde Ja publicación úe esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid ó en el Boletín ojkml de Vita provincia, 
comparezca en la casa llamada roía militar, Sita" tu 1» calle 
de Ecb&ide, núm. 6, principal* y á mi disposición para res* 
ponder á los'cargos que le resultan en el indicado 'expelien
te; bajo apercibimiento de que s? no comparece su el plazo 
fijado será declarado rebelde, siguiéndole él perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M, el Rey (Q, D G.)f etborto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo José Eeheve*te Ntir- 
v&rte, y en caso de ser; habido lo remitan en clase de preso 
con las seguridades convenientes á la citada zona militar y a 
na! disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
«atedia.

Dada en San Sebastián á 15 de Abril de 1893.=:Eugenio 
González Talle, ‘ -628—M

SEVILLA
. ■ D. Juan Domínguez y Rodríguez» Capitán de.la zom, mi
litar de Sevilla, núm. 24, Juez instructor del expediente que 
se instruye al aoldado Isidoro Velázqnez García, por su falta 
de presentación á la concentración de embarque:para sudes,-.- 
tino á Ultramar,

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar» por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplaza al soldado Isidoro Velázquez García, natural de San 
Juan del Puerto, provincia de Huelva, hijo de. Juan y de Pau
lina, soltero» de oficio del campo» de edad veintiún años, cu
yas, sañas .particulares son las siguientes: pelo castaño, cejas ■ 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, boca regu
lar, color trigueño, su frente regular, su aire bueno, su pro
ducción fácil, señas particulares una cicatriz en el carrillo 
izquierdo junto á la oreja, estatura un metro 592 milímetros, 
para que ep al término de treinta días, á contar desde la fe
cha, se presente en el cuartel que ocupan las oficinas de la 
zona militar de esta plaza (calle del Espejo, núm. 2Í), á fia 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, si
guiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto, civiles como milita
res, y á los vgentes de la policía judiciaj, para que|practiqüen 
activas diligencas en busca de i referido procesado, y caso dé 
ser habido lo remitan en calidad de preso con las segurida
des convenientes á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providenéia de esta día-

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G aceta  de Madrid,

Sevilla 11 de Abril de 1893.=El Capitán Juez instructor, 
Juan Domínguez y Rodríguez.=Por su mandato, él cabo Se
cretario, Antonio Austria,; 629—M

TAFALLA
D. Facundo Robles Martínez, Capitán de la zona militar 

de Tafaila, núm. 97. - >
Haciendo uso de las facultades que la ley me concede, 

cito, llamo y emplazo al rocluta del reemplazo de 1892; Ge- 
leetino Piá Lanas, para que en é l término de treinta días, á 
contar desde el día de la fecha» comparezca en esta plaza y 
Juzgado militar á responder á los cargos que le resultan en 
el expediente que como Juez instructor me hallo ínstruyendo 
por el delito de frita de concentración en está zona para ser 
destinado acuerpo el día 6 del mes de Marzo del año actual; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no lo verifica 
en el expresado plazo, siguiéndole el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas ias Autoridades que procedan  ̂á la captura 
de dicho recluta, cuyas séñas son corno- siguen: G^lestino 
Pia Lanas, hijo de Julián y de Severiana, natural de Canas
tillo, provincia de Navarra, de oficio comerciante, estado sol
tero, nació el 19 de Mayo de 1873, estatura un metro 560 mi
límetros, pelo castaño oscuro, cejas al pelo, ojos castaños, 
nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, frente 
regular, aire franco, su producción buena, señas particulares 
ninguna.

Y para que tenga efecto lo mandado, se insertará esta re
quisitoria en la G aceta  de Madrid, y se fije en los sitios pú
blicos de esta localidad.

Tafaila 9 de Abril de 1893.=E1 Capitán Juez instructor, 
Facundo Robles. 607—M

Juzgados de primera instancia.
ALGECIRAS

D. Tícente Diéguez García, J uez de primera instancia y 
de instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
tal Andrés, conocido por Andrós González Medina, hijo de 
p&dres desconocidos, natural y vecino de San Roque, de cua*? 
renta y cinco años, casado y del campo, cuyo actual parade-* 
ro se ignora, á fin de que en el término de diez días, siguien
tes al de la inserción de la presente en la G aceta  de Ma
drid y Boletín oficial de esta provincia y la de Málaga» com
parezca en la cárcel de este partido á cumjplir la condena que 
le corresponde en sustitución de la multa impuesta en causa 
que se le h& seguido por el delito de contrabando; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio qué 
haya lugar. ; . ^

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida?- 
des» así civiles como militares y agentes de la policía judfc 
cial, procedan á la bus a, captura y remisión á la cárcel de 
esta partido del referido ejecutoriado.

Dada en A ’gi-ciras á 15 de Abril de 1893.=Yicente Dié- 
guez G&vcla. =Por mandado de 8. S., Manuel Tórrelo.

J—2562 ,
ALMADEN

EliSr.1 Juez de instrucción de este partido, eq4 providencia 
dictada con esta fecha en el sumario que ..se sigue enceste 
Juzgado con,el uúm. 37 del año último,. pox hurto,de.un ju
mento* ha acordado se cite en forma legal á José Amaya Fer- 

- náüdez* que »  dice ser gitano y vecino de .Ahinojar/ cuyo 
í paradero se ignora» para que dentro del término de diez días, 
contados desde I» inserción déla presenté en la G a c e ta  db 
ÜAnfiiD, comparezca en los estrados de este, Juzgado á pres
tar cierta declaración ácorikda en el sumario y ofrecerlé el 
procedíniieoto; apercilnéndole que de no verificarlo le parará 

* el perjurio que w »  Ingiir en 'derecho..
Y para que sirva de citsció» en forma, al expresado testi

go! «expido la presente que firmo,, en Almadén, a Btf do Abril 
de 1893.== fil láiicietapío instructor, Rogelio Zamora.

J -2 5 2 1
ALMERÍA.

D. Andrés Moreno Plaza, Juez de instrucción de esta cii*- 
dad y su partido.

Por el prí'Stmte se cita, llama y emplaza al procesado Juan 
López López, alise el Juez, natural y vecino de Tabernas,.ca
sado, jornalero» hijo de Jrsé y de Miría, de veinticuatro años, 
cii) as §mm mas adelante m dirán, para que emel término de 

' díe* día» comparezca ante la Audiencia provincial de esta ca
pital; bajo apercibimiento de declararle rebeMe. , "̂

'Al propio tiempo ruego y e o cargo % todas las Autorida
des* así cívíife» como míiFteres y demás «gentes de la policía 
judicial, procedan é su captura y detención, poniéndolo á dis
posición de la Audiencia provincial de esta capital. '

Almería 15 de Abril de 1893.=Andrés Moreno.=El actua
rio» Francisco Pérez# \

SetM,
Juan Lóp#z López, alias el Juez, hijo de José y María,

veinticuatro anos-, casado, jornalero» natural y vecino de Ta

bernas, dimensión de las manos 19>10, estatura l ‘80f psso 5^ 
kilogramos, pies 29‘14, ojos azules, pelo rubio, color tri 
g*e»d. J-2563

ALORA .. . , .
D/Aureliáno Funes y Jaque? Juez de instrucción de este 

partido;'; ■■"•■x
Por el presente cito, llamo y emplazo á Cristóbal BerJán« 

ya MóriOa, para que en el término de quíneé días preseut© 
en este Juzgado para ratificarse en el eéerito presentado por 
ún representante en 1a. cauAa qué éa le sigue sobré Mirto.

Y á 1 a vez encargo á todas las Antoridides y dépehdiénté» 
de la policía judicláfpra'cedáñ á su busca,~ j ■ conseguida, dis
pongan su conducción á este Juzgado,

:Dado en la villa de Alora á,17'-de AbriTd^.:1893.= Aurelia- 
n© Funes. ==Por mandado de 8. 8:/Cferlós Moveno. v;' J—2591

A R A N D A  D E  D U E R O
D. Julián Molinero Riaño, Juez mstruetor del uartHo de 

Aranda de Duero. u u
Por el presente edicto exhorto y requiero á k s  tonda- 

des.civiles,- militares, administrativas* y  ‘del wáe-n j udicial» 
á:fin de que por cuantos medios estén á Alcance y les sur
giera su celo, procedan á la busca de las dos e&ballérías* cu
yas señas se insertan á Continuación, que fueron robadas á 
Eustaquio Domingo Martínez, vecino de Baños de Taldam- 
dos, de la cuadra de su propia casa» en. la noche del 24 al 25 
de Febrero último, y caso de ser habidas las pongan á m í 
disposición con las personas en cuyo poder fueren halladas, 
si no justifican su legítima adquisición. -

Dado m  Aranda de D úero á 14 de Abril de 1893.=Julián 
Molinero.=E1 actuario^Gregorio Martín y Alonso; ;

Beños de las caballerías.
Un mulo de siete años, de seis cuartas y medía y dos de

dos de alzada, herrado.
Y una muía de cuatro años, dé igual alzada y herrada.

J—2521
ARCOS DE LA FRONTERA

D. Agustín Pérez Griado, Juez instructor de esta ciudad y 
su partido.

Por la presente hago saber que en este Juzgado, se iustru^ 
ye causa criminal por robo de alhajas y metálico, verificado 
en la Casa núm. 4 de la plaza dei Estanco, de la villa de Al- 
gar» domicilio de D. Ildefonso Gallego Torrejón, la noche del 
8 del actual, en cuya causa he acordado e x p e d i r ,  requisitorias 
citándo, llamando y emplazando al autor ó autores del ex
presado hecho, para que en eí término de diez díaé. á contar 
del de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y 
G aceta  de Madrid, comparezcan ante este Juzgado, Corre
dera, 33, á responder de los cargos que les resultan en la 
mencionada causa.

Y rogando á todás las Autoridades, así civiles como m ili
tares de la Nación y agentes de la policía judicial, procedan 
á la buscá dé los efectos robados, poniéndolos á mi disposi
ción si fueren habidos* con las personas en cuyo poder sa 
encuentren si no acreditan su legítima adquisición.

Dada en Arcos de la Frontera á 13 de Abril de 1893. =  
Agustín P. Criado.=Por su mandado, Licenciado Ramón Gil.

Alhajas y metálico cuya busca se interesa.
Un alfiler de oro para corbata, figurando una rosita con 

una piedra en el centro.
Otro ídem de plata del tamaño como de una moneda de a 

dos reales.
Un anillo de plata.
Un imperdible de oro con nueve perlas.
Una sortija de oro con ocho ó nueve perlas.
Dos pares de zarcillos de oro, figurando rositas con 

pérlas,
Un par de ídem id. de los llamados morcillos, esmaltados 

én negro..
Dos pulseras con baño dé oro, una de ellas lisa y otra con 

perks de las que le falta una, ^
Tres potencias dé platina de un niño Jesús. ■
Dos monedas de oro de 8 duros.
Treinta y cinco ídem de á 5.
Dpsrídemdea4.
Cincuenta duros en billetes y ocho en plata, en piezas de 5 

pesetas. , J—2564
> ATECA .

D. Joaquín Feced Talero, Juez de instrucción de la villa 
y partido ae Ateca. : ,

Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 
Autoridades y ágentes de policía judicial procedan á la bus
ca y captura de un cáliz de plata, dos vinajeras, también de 
plata, un incensario y naveta de metal blanco, una corona 
de metal blanco de Nuestra Señora del Carmen, una hebilla 
d8 plata del cinturón de Nuestra Señora del Carmen, uu ro
sario dé Nuestra-Señora de la Concepción, de metal dorado, 
nn copón de bronce plateado con las Sagradas Formas y  el 
dinero que Contenía la caja de las Animas;robados la noche 
del 16 al 17 dél actual de Ja iglesia de Monreal de Ariza, de
teniendo á las personas en cuyo poder se encontraren, y po
niendo unas y otros á disposición de este Juzgado.

Dada en Ateca á 18 de Abril de 1893.=Joaquín Feced.=
Dé su orden» Juan Manuel Gil. J—2592

ATILA
D. Carlos Grande y Cortés, Juez de instrucción de Avila 

y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

gitanos Diego Jiménez Herefiia, vecino de. Segó vía; R**món 
Montoya Alfraz, qué ló es de Zamora, y Juán Antonio.C.erre- 
guela, de Salamanca, de oficio, tratantes, cuyas, demás cir
cunstancias de filiación, asi como su paradero se ignora, para 
que en el término, de diez días, á contar desde la inserción de 
la presente en la G aceta  DE MADRiD ̂ y Boletines oficiales de 
esta provincia, Segovia, Zamora y 'Salamanca, comparezcan 
en la salq audiencia de este Juzgado, sita en la cárcel públi
ca, con el fin de notificarles el auto de procesamieuto y pri«* 
sión decretada contra los mismos en causa que se les sigw* 
por hurto de caballerías y recibirles indagatoria; bajo apare?*- 
bimiénto que de hó comparecer se les declarará rebeldes, rea
rándoles ei perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo exhorto á tod«s las Autoridades* Lauto 
civiles como militares, y encargo muy especialrpento á los 
agentes déla policía judicial, procedan á la busca, captura y  
conducción á este Juzgado con las seguridades debidas de di
chos sujetos en el caso de que fuesen habidos.

Dado en Avila á 17 de Abril de 1893.=Oarlo's Grande y  #  
Cortés* =sP©r mandado de Sa S*9 Juan R* Gutiér rez.

-  ■ J—2593
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/, -  BADAJOZ . • 1 ■ :

D. Francisco1 Mílsnt y Macón» Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presenta se cita y llama á Augusto Rúa Cáeeres,
natural y vecino fió esta, población»soltero1, jornalero.,. de diez 
y nueve años de edad» y £ bu padre José Búa» cujas demás, 
circunstancias se ignoran» para que en el término de diez 
días,. a contar desde la inserción del presente en el Boletín 
§fici§í,fle e s t a ^  G ace ta  . m . Madrid, comparezcan
en este Juzgado á fin de ofrecer al José Búa el sumario que 
instruyo por lesiones á bu referido Mjo; apercibidos que si 
dejan de presentarse les parará el perjuicio, á que ¿aya
lugar. ............ ....... .

Dado en Badajoz á 15 do Abril de 1893.=Franci8QO Mil- 
isut y tóacón.= Por mandado de S. S.» Licenciado Enrique 
Moreno, " J —2594.

BiABOlLDMA^-ATABAZANAB'
■■.. ■■ Bw Dionisio Calvo y Marcos,- Juez de'ñmtruécidn’\del; dis
trito de Atarazanas, de esta ciudad. , „>. .. ...;,. , ,,v,

^Por-.el prosente s.e cita y.-llama;iD... Bernardo* Gómez" Na
varro, cay as demás círcñnstanciasr/y .vecindad, se* 'ignoran» 
que en el día 7 del actual se hallaba hospedado en la fonda 
Peninsular de esta, ciudad, para-que. comparezca'’dentro.'‘del 
término, de ocho, 'días* contadosidesde^^el'^de-^ía:: imsercidn fiel 
pesen,te en. la G aceta  MMaDninv/ante- este- Juzgado, - sito 
enel paseo de Isabel II,/núm,. ly-piso segundo/ A-fin- de-:.reci!- 
birle declaración- en*méritosAe-sumario ''quAiná hall-odustru-- 
yen i o sobre hurto de una cartera; bajo apercibimiento de lo 
que haya lugar bí no lo verifica»
- ■' Dado en Barcelona á 15 de Abril fin 189B=Díoni6ío Cal
vo. = P o r mandado de S. S.» Francisco Mallo!.

^  J —2595

BARCELONA—HOSPITAL ,
D. Felipe Augusto Corral» Juez de Instrucción del distri

to del Hospital de esta ciudad.
Por da-presente requisitoria, .se cita y Fama £ José Golart, 

cuyo segundo apellido y demás circunstancias se ignoran» 
para que dentro--del- término de^dfeid díás,^céntados des.de la 
publicación de este anuncio en la G aceta  de Madrid» com- * 
: parezca ante este'Juzgado, sito Paseo de IsabeíII, M ía , 1 , j 
piso segundo, á fin de recibirle declaración indagatoria e n 1 
méritos del sumario que instruyo contra el mismo sobre es*\ 
tala; bajo apercibimiento de que en otro ceso será declarado \ 

;Xébéide:y Iq parará el'.perjui«áh á^qÁ6.Íihbmreluj^r/cbn i^rá- • 
glo a la ley. - , ' . ;

 ̂Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de- 
mas funcionarios de la policía judicial, que procedan á la 
busca y captura de dicho’Jope Golart» "el cual es de estatura 
regular, reg ¿rdete, de unos veintiséis años de eda^ 'uaa b igé- 

, te y viste .de americana*'poniéndolo en láá cárceles de esta 
'ciudad 'i''ffi"diép©BÍ©^ t  S

. !Dráacn,Barce!ona á. l3 :- de; Abril- g e .;Í8 ÍÍ .y fJ /^ p sto jj  
^CorraL^-Bfivm S,/, Loíénáú'Rúiz, 'Éác:ribano, - *

y  v \ / ‘ . ' / / / / ;/ /:,',::/ ; , , / . / i

BARCELONA—PA R Q tlf : '
B. Javier Muñoz -Gámiz, Juez; de instrucción ■ del distrito-' 

del Parque de esta ciudad. ■
_Por la presente se cita y llama .£ Charle.» Sheplierd, cuyas 

señas personales son: estatura regular, color sano, pelo cas
taño oscuro, ojos negros,-nariz y'boca: regulares,.usa -barba 
cerrada, calvo, algo tartamudo» y viste fie caballero» y á 
Janny Jhonsm» cuyas señas son; -estatura regular, color 

.sano, pelo rubio.y cano, ojos- azules» nariz y'boca.regiilayes#- 
y viste con distinción» ambos de nacionalidad Inglesa* veei- 
uc.s que fueron de esta ciudad y habitante» como pupilos en 
la casa de huéspedes'' .fie. GandeiM© ..jl&hzi,^ -callé’
Dormitorio de San Francisco, núm. 6» cuyo actual paradero 
se ignora, á fin de que dentro"del preciso l i r m n 0 .:%  .diq¿ 
día», contados desde la publicación d u la  presente en: '/la 'Wm 
c e ta  de- Madrid y Boktin 'oficial de ésta ptovinela,. compás 
rezcan de.rejas a-neutro .en. estes,cárceles* E.acion,al.eÉ"':-en rázó-i3|. 
á  haber decretado su prisión eA méritos <'deulá'.c^uéá ' 'qilie s# 
les sigue sobre .falsificación de;billet¿s--í'’del';' Banco'de.'Ingla
terra, r |

Igualmente se encarga £ las Autoridades y dependiente» 
de la policía judicial procedan á la busca* captura y con- 
.dneción á-estas cárceles .dedos, indicados sujetos '£' nfi/dispo»- 
Bícíón, ' : ■ :, : ! ■ ,!| i

'Dadaum Barcelona á 15 de Abril de 1893.= Javier Muñoz 
Gáxniz.=sPor mandado de S, S.» José de Estove. i

BILBAO -I  : ;

D. Juan José de Pelayo yGowen, Juez de ii»truecMm di» 
Bilbao y su partido, , ;fr f

Por la presante cito» llamo y emplazo £ El&día Gaviíondo* 
*-/• cuyas demás circunstancias y paradero s© ignoraiitjpara que 

..-dentro--de- ochodíaa^ifeoiitcMleexdésdegjgffiíeftfie aLdarifelii- 
./-,sereíó.ii..rte*r-esta,ieqttísitiría en, la  G ace ta^ -i^
-*/ parezca en este Juzgado ó se 'Constituya en la cárcel del par

tirlo á respom ter de los cargos que contra .-ella resultan en 
.causa sobre .hurto;;rapefcibida:;eít; wrfisdfftiidi»

-■ .rebelde,f',pararta,elf-e;r|f.icici;m que;rh*biere’lugar. -!
Al propio tiempo ruego y encargo* £ to d a s . la» Autor Ida- 

- ■ des y agentes de la policía judicial procedan £ la, busca» cap
tura/y conducción de la E la d á lla iilo n fe  la.
expresada cárcel, como comprendida en el ait-815- de Ja lejjp 
fie* Enjuiciamiento crimiaifitYA 1

. Dada en Bilbao á 3 de Abril de 1893,=Juan José de Pelajfo
- y Govren.=Ante mí» el actuario .' ' • 1 ‘  ̂ : -i -  J—25f|p

D. Juan José de Pelayo y Gowen» Jtie’z de In fracción  dfel 
: partido de Bilbao. ’ ; ~ 1

#Pot la présente requisitoria se cita, lláma ál súbdito" iá-
f lé i ;J ;am e|’ P,reston*. quyas' cl«|*nn.8|sn|íai: ¿ér|§¿pBí!|B^ |irfL~ 

ero se ignoran» para que dentro del térmíáo d¿ diez días» A 
, contar desde la inserción de la presenté en la G íó e ta  de 
...Madrid, comparezca en este Juzgado á responder de’ Ib» cair- 
'gos que*.le* resu lf-then ; tá 1 causa.qué 'ibiitfi''ét.y■'otó*é;'BÍ'ínB-. 
truye sobre aprehensión.
-  ̂ A la vez ruego y encargo á. toda» las Autoridades* tanto 
civiles como militares é individuos de la policía judia], pro-

■. cedan. ..Ata bfiséa;^ captura,. .áé';díbhfi: lnda^dttb¿;y '
■ sea lo pongan á disposición de este Juzgado' con las seguri
dades* convenientes, ’ e

. Dada en Bilbao á 7 fie Abril de 1893,=Juan José de Pela
j e . —Por Miguel» ante mí, Juan Franco. J —2566:

CADIZ—SAN ANTONIO ' i
# Di. José .Luis Moro-te. y -luiz,'Escribano del ■ Júzgalo de 

primera instancia del distrito de S*$i Antonio fie esta capital.

Doy fe que en causa, por Contrabandoeontra Catalina Sa
las ha recaído la* sentencia, que dice a s í:

«Sentencia.—En Ja ciudad de Cádiz, á 8 de Marzo de 1893» 
el -Sr. Di’''Juan- Gorfiiliir F il i l ln : , Juez: fifiprim era;dél, diíetrl-' 
to ele San Antonio de ella; habiendo visto esta causa criminal 
seguida de- oficio* por el delito de-eóntrabáhóo de tabaco * en
tre partes» de la una, el Sr. Abogad©' del Estado» y dé la otra» 
comfi ̂ precesádÉii ^Gátalíh;»,;Salís*,5-1''Vecíhi dói-'La Liñáa, ■ éuyas 
circunstancias ae ignoran» declarada en rebeldía, representa
da por el Procfitador D., Mlgnéi""'1, Afidradé' y 1 defendida'por él'; 
Licenciado D. Manuel Velazquez Diosdadb:

1 'L BesuUando^que en la tarde del 13 de Marzo de 1890», 
yendo de vigilancia lo» carabineros, vieron al pasar por las 
inmediaciones de la Plaza de Toros de* la villa de La Linea 
movimiento en fina barraca, y al aproximarse notaron que 
dentro había unas lías con paquetes de tabaco de contraban
do, por lo cual procedieron á un reconocimiento» en contraía *- 
do 10! paquetes de dicho género, que fueron puestos á lis* 
posición dejla Jun ta  administrativa de AlgeeifaB ¿ la vez, 
oue la dueña de la barraca, que di jó llamarse Catalina Sala»; 
aforada la mercancía* resultó con un peen neto de 12 kilogra* 
mo», y de valor oficial 79 'peéetas 20 céntimos: hechos pro
bado»:. 1 ;' ■ - ■

2.° Resultando que reunida la Juhta bo ratificaron en el 
acta de aprehensión los* carabineros que la realizaron* mani
festando' la Catalina Salaé que ignoraba bu segundo apellido* 
pero que era vpeina de lia Linea, y que no s-ibía quiéa había 
dejado c-n bu choza el tabaco; pues habiendo sriido por agua, 
c*n£hdó': volvió ehCó'títfÓ'-fiié-fttfo'A’Ifi'B,,'̂  éh;; uni-Óh, de
unos paquete», suponiendo que alguien los introducirla en la 
bárraeai':';m,íe:ntoáfe*.'':'ll.-íf déi^aVántérbráltd: deu éllh, ;eh vista* de lo
que se acordó el comiso-de! tabaco ocupado; hecho» que tam
bién se estiman probados: ■ '

3»° Resultando qua recibida en a ! ” Juzgado la cepia del 
expediente administrativo, se prficéliÓ á lá íUOtruccióU de 
esta causa, declarándose el prpeesamienro de la Catalina Sa
las, y  Tfttifieándoso an *a.'q%:#!l'8';fi!iai)- fie los aprehensores, con
tinúan do se la tramitación» no lian podido- conseguirse, á pe
sar de las. diligeiiciaB práctieadas* para, la, /busca y .captura -fie 
la Salas* b u  comparecencia apto el Juzgado, por lo que fue 
"'iéclaraia robelfie-rprevio' .-lí^amientohpor-' vequiaitoi£a;.'h&- : 
,chos que también serestimau y declaran probados: *

4*°' Resultando que aportadoa á la causa los antecedentes í 
penales de 3a procesada Catalina S*alas, no se ha podido traer 
su partida de casamiento por Ignorar,se dónde tuviera lugar i 
éste» se presenté por el Abogado^ del «Estado escrito de aeu - 1  
gtcíÓTQ, calificando Iob hechos que en el mismo menciona como •! 

.-«constitutivos 'del:fielito, fia-contoabando-, previsto^eii/elBúnia-" 
ro 3.° del avt. 18 fiel B eal«decreto de 20 de Junio de 1852» y í 
de autora de el á la procesada referida, sin apreciar circuns- - 
-̂t'aicia* alguna m'0 ®fi.©»tof% iB^ercsó» &miáS:del...-C0 mIsq*-i'd.el''ta-  ̂

:bfteo y-.- pag®" fie-las :Co«ptsiB, que,,-fieMa--imponerse A* fiichá-prpQá- í 
sada, una multa de 316 pesetas SO céntimos, cuadruplo del 
'■valO'r-oficM;dfiIií»b'iOó caso'fie insolvencia, lapri-1
sión subsidiaria correspondiente; hecho probado:

■ 5#':;/-Resultando ,qu.q:.-elevada-ia -.pausará- plenarí©*.vín.©-£ 
este Juzgado, por inhibición del de Algeciras, y en su vista, 

■le fué -nombrado áfia procesada; Abogado y Procurad Ir .que1 
:la  'defendieran: y  representaran, y '.confiriéndoles .traslado del- 
escrito- de acusación., lo eva.cu.aron,,* manifestando' estar con,- ■ 
f orine con los hechos consignados per e l Abogad©' del.'Estad©,;* 
pero que no constituyendo delito, debe ser abauelta ia Cata
lina Salas, y citándose á las partes para la vista prevenid^ 
por la ley comparecieron, informando por bu orden, conforme, 
á las pretensiones que tenían formuladas por escrito, y qv 
fueron reproducidas en el acto. í

l.°  ̂ Gonsiderando que los hechos declarados probados sí ?
. .constitutivos del, delito, de. ..contrabando» previsto en e ln ú a ^  íj 
ro 3.° del a r t  18 del Real decreto de 20 de Junio de 1852. , *

r r,|3oB,ilfierwi,dq;i.quq.h ^tJmiiÍQ..c®i|iQ,probad I
■ que el tabaco se encontraba ep 1$. casa de to procesada Oatí L 
J.ÍB%...Siitof t. y--D-ó- .habiepd#' "?Icr
llevado allí» es de suponer qué séríá suyó, ó al mepos» queS 
con su conséhli^toiitp '.!o;.,'la¿«hi¿,. líéyáfifi».'pr ’ ló '^uat fiebé1 
considerársele como autora de dicho delito de cohtrabando,- 

/,y;;:eB/taí,cófi'é^ '"i!; ' - r'::f' *' Z
3,3 Considerando qué constituyendo el tabaco aprehendi

do materia fie delito* fie,be confirmarse el comiso, según pre
cep túa el art. 24 del mencionado Real! decreto.

: .'G q á s iie ^
alguna modificativa de la reppoñsabilidád criminal» ptocéde 

^lmpqD.ér'''€1A|ro'éié|¡3m,P'0'r/ést£íé'fo 
igual al cuadruplo del valor oficial del tabaco encontrado ©a  

.,.pm,'C'aBaf y,;afi'em'p.;:€ond,e:ii|la. a lp ig q  de las.cosi&Éfi'1' "■ ¿ 
Vistap las disposiciones citadas, los artículos 17» 25» 28|,

1 33, 114 de la disposición Ifigaí antes citada, 142 de la ley dq 
* EnjüitoiiimAfitd criminiirí r;' ‘r , ■ ■ 1

Fallo que debo confirmar y cónfirmi el comisa acordado* 
por la Junta  administrativa de Algeciras* y debiendo conde* 
nar* condeno á la  procesada por ésta causa Catalina Salas en 
concepto' de autora, del delito de contrabando á la m ulta d$

1 31,i- pesetas-SI) céntlmfiá^étiájMaplo del valor oficial de! tabaé 
-aprehendido^, en las costas Aausadasvpufriendo, caso d |  

inlolvencla, la prisión subsidiaría correspondiente A razón de

Y por ésta nal sentéiicia» definitivamente juzgando, asi lo 
pronunció, mando y firmo. =  Juan Gordllio Yülalón. - >

f i"  Frhñ^h^laihieittd.— Dió^'pr«hamnció-:íydictó- da ■ "anti.riO'j:1 
ítoéhtiá'Ct|i: éFffifr®, "Jiai, 'Ghrdillp ;';Y:í:lIal,«ón*j .Juez de^prlmera 

Itístancfá del distrito  de San Antonio* ante mí en Audiencia 
’ pública de etefe día. * :

Cádiz 8 de Marzo de 1893. =Lícenriado José Luis Mo-

La santencia inserta está conforme con su original en d|-

Y para su inserción en- la G aceta d e  M a d r i d » á fin de que 
se M tifiqqit'l.£ j'prfi'CésaáAGátMIha: Galas por sheontrarsó en, 
rebeldía» formo el presente» que firmo en Cádiz á 9 de Marzo* 
de 1893.=Liceneiado Jqsé Lpli' Morote. J —¡2578

D. Francisco Gamacho y Torlces, Escribano del Juzgado 
de primera instancia del distrito de San Antonio de esta.: 
capital*.
>. ■:/Doy'íi/fue/em-dichos Juzgad©' y po r anto-mf,, fió sigue ©an
sa por el delito de contrabando contra Alonso Domínguez 
'¥as% *:íh . la  -enálage ha. "dictado: la„.. «lentencto^- cuyo',;, encabeza
miento y parte dispositiva es-del tenor siguiente;

©-«SeiitCDOtt^Eii Ía..eiudad de,..Cádiz,,- £.B:J.e: Marzo-’ de 1893, 
el Sr. D. Juan Goidíllo Viilalón¿ Juez de primera instencia 

¡. «i-el :,dlJB*tóte', de.San Antonio;: de lA m /im a; / v is ta . la presente 
cansa sleguida df-;..lá,;Un»f £Ít(&. .-Abogado- del^Es^

:i'.taiO'»i'p'Orirla-repfeB'ent» obstentai* y. de la e tra , el pro-,
cesado- Alonso Domínguez Vas, veemo.*de 'L aL ínoaf:-de.doce 
a le s  de edad, ignorándoB^-fus demás*. clremn.Btan.eiis, por es- 
la r en rebeldía» representado por el Procurador D, Mariano 

" Yttnguas, y defendido' por el Letrado D. Antonio Bati&ta y. 
Gallardo, sobre aprehensión de una pacota de tabaco de con

trabando en la carretera da San Felipa, termino do La

Fallo que confirmando, como Confirmo, el comiso del taba
co aprehendido, debo condenar y condeno en rebeldía á Alon
so Domínguez Vas como autor del delito dé contrabando á 
la multa de 231 pesetas 60 céntimos triple del valor del ta
baco aprehendido, debiendo sufrir, caso de insolvencia, la pri- 
gló'H,.. SiubEtáisrift.- £vfgzóii -do/iiuii, Óiu por ci,'á;it, 2 pcBstus 58 
eéntimos qm  deje d*i- s*at*Isfacer, - ¡bí como al pago de las.

.. cositas.
Y por este mi sentencia, que m  insertará en la G ace ta  

n® M adrid mediante £ la* rebeldía del procesado, así, la pro* 
nunMob. mando> y.finim.^J.iumGnrdfillo'Villalóii. ' '

Pronunciamiento,—Dada y pronunciada fué la sentencia 
que.a^tecedé..gér el. Si?;.'Di..Juan .06rÁU)o.yiRálón, Juez de- 
primera ,:IttB*ta,B*em deL/di8toito;de.,9an/ABtohlp de esta, capiJ 
tal, e-ptendO' ¡celebrando:, audiencia ..pública."en, .esté día, y por 
ante mí* de que doy fe.

¡Cádiz 6 de Marzo de 1803.=FrancIsco Gamacho y To- 
: rices,, . . . . . . " , ' " ! /"'

Concuerda con su or!giuat,'.j£:'q|t^. m q’Pto'lto*.
Y en cumplimiento ¿ lo ordenado expido el presente tes*- 

timonio para su inserción/'en' la GldET^-'bis'Madrid» que fir
mo en Cádiz a 7 de Marzo de 1893.—Francisco Gamacho y 
Tortees, ■ ’ '"'"" - J —2500

CASTROPOL
El Sr. Juez de primera instancia de este partido de Gas- 

trO'P'O-l*, en. providencia de hbyjdtétada en. el juicio- voluntarlo- 
de testamenta*!a dq p, PomipgD ^úfiea:,fAoevedo y su. esposa, 
Doña Josefa aFernández Fresno/ vecinos que fueron de la, 
Braña, concejo de El, Francos-acordó c invocar £ junta £lo-g 
herederos para que se* pongan de acuerdo respecto, ¿ la Ad* 
mlnistralBlén del caiidali'su‘custodia y Conservación y norn*- 
hrami-cnto de uno -ó más Contadoregjqde>jpifediqu6ui&&^opQff 
raciones divisorias, señalándose para tal acto el día 20 dei 
actual, £ las once deia mañana. * «

':"Y para-citación dé l©B''h'iridarófl./©l Fraudadle y-Doia/M#' 
ría Cuervo y Núñez y  D. Francisco’ Ruidoiroz*1 ausentes en 
paradero ignorado» £ fin de que concurran" £. Ia expresada 
junta* expido la presente pár& insertar en l a . G ace ta  de
'MaMIIBí'-I : - í - :l- "í; j'-«i * "l'""-:'' . , h -■-.»,.;-,1 r i ■ f:|

GastropoLU- de A.teil,. 'dé 1893;=*=,El -actuario, Antonio* 
Murías» - f . 155—P

 ̂ ’ CARLET ,
B. Manuel Garrido,é Ibálezi Juez de instrucción de esta

-irllíry hú  parido,/'.-".. -Vi-' ''í ' :■ /'i? ■ ■ • v-.j'
Por la presente requicitorié ge llama; d t r  y emplaza á 

R iútista, 'Fóh'É Bánéélbhíí^íibdó; f©rn'itoto,, dé':'gtt8rento'-«:y  
seis años de edad, vecino cjue fué de Oarlet; el cual es altor 
de color moreno» que viste de labrador al estilo de esta co
marca, sin que consten mas-datos, para qué' dentro dé diez; 
días» á contar desde la publicación de ésta efi lu G ace ta  d e  
"'Madrid y Bolean oieml de ia ptomnim de Valencia comparez
ca* en este Juzgado a responder de los1 cargos qué le resultan 
m  laeaúsa que se instruí e contra el mismo sobre robo de 
arroz;/bajo apercibimiento de declararle - Tebélde y pararle éL 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Carlet 1.5 de Abril de 1893.;= Manuel Garrido é Ibañez.=  
El Escribano, .Francisco J .  T&lens* J —2597

COLMENAR YES JO 

'/,' • D. Méuuel Romero-Gonzáléz* Juez de inBtraceióiK-de/eBte>

Por la presente rfequisltorta se cita» llama y emplaza a l 
procesado Pedro* García López» que es de estatura regular,,. 
ojoB ázñlés* peló cáhoso; eólóf Witiéo, viste de ‘artesano» de 
Besaéhta y tres auné déródtii-» viudo* trapero» natural de Ym- 
"lélíóto'* ''cttl'I’ó ó liic ip "  p t imoraménte en .Mimirld», calle
de TIciftÉo» núm. 22* bajo, y después en la calle del Humilla- 
'Íéto',"';É'i:im. 10/ 'tibétnift.,; parat qúehén^eiatériÉino^de quince 
®as» á contár ótesde la inserción de esta repute!tona en el 

’̂ r í f®  'oficial d é la  provincia y"Gagsta-di, "M imid, compa* 
:--rézCknn este J tragado y bu ba1h< audiencia para hacerle saber 
un, autq.tAqtoúle por Audienei&del-d-ietrito’eii' causa,
que se le siguo^or hurto de uvas; apercibiéndole que de no 

u-comparecer*’«eró-tt'cclaradé rebelde y  le. parará el .perjuicio fc 
que hubiera lugar.

Al propio tiempo* ruego £ las Autoridades» civiles y mili
tares» agentes de policía é individuos de Ja Guardia civil, 

^procedan á lá-ha'Bea,..captura^^eoiadaecióiit?fida^cáfeél-de,e8te 
partido, del, referido' s&jetéá- dispo8iclén.:;de aate Juzgado,-:casa 
_de ser habido. < > 1 J i ^

* Dada en Colmenar Viejo £ 13 de-Abril de 1893»=ManueI 
i' !RO'm,'eiO' • Gesisález.=E1 Eeéxlbaiióp Migddl^Gadtr. o -•■ -*. ■ ■.

, ■■ / *■ - J—2567
: / / ’ ':'/ " CORCUBION 1 1 ' ■■' " ' ■ ' 1  ; ■■ * «,■ í .- - - .

D. Manuel Recamán Quintana, Escribano 4tf actuaciones: 
del Juzgado de primera iriBlapcía dé esta villa '-y - su partido, 
gustifuy.éhdo á ;:mi €©:m pfilio- Di-!,J*oiÍ, Trllló-D'iiiíng'ttez*», por 
hallarse ausente en ssuutcs del servicio.

Certifico que en el pfSite'da que se hará expresión recayó 
la s e n t e n c i a , o  encabezamiento y parta dispositiva dicen;

I «Sentencia.—En la v illa je  Gorcubíón.^á 8 de Abril de 1893. 
D. Junto Villanueva L^mbaritoro» Juez de primera instancia 
de la misma y su partidOi habiendo visto los precedentes au
tos* de juicio declarativo de mayor cuantía, entre partee» de 
la nn&t como demandante, Doña Josefa Gómez Blanco» mayor 

5.de edad y vcppa de* Ja villa de Che» representada por el Pro- 
curador D. Glemeoto Lastres y defendida por el Abogado Don 

¡;, *G»rl«ii Iwífcínei Esparte, y fie la otra, como demandados, Don 
Elias Gaamaño Rivera» Médico; D. José, Ramón Gaamaño» 
.piloto'; D. José Gaamaño Blanco» también piloto; D. Isidro 
Binturon Domínguez, labrador; Dolores González Lema, con 

vJajteryeQción .de su marido José Martínez y Martínez* José 
Manuel» Baldomcro, Francisco Gonzájaz Lema J  Francisca 

! Lema, viuda, como madre y legal representante de su hija 
María González Lema, u¿enor de edad» en concepto de here- 

. deroB de D, Andrés González pérez* .vecinos los tres prime- 
roa de la villa de Oeé; el cuarto ,de la parroquia de Liros, y  
los restantes de la de Per el riña» /todos rebeldes» á excepción 
de Francisco González Lema, representado ai principio por el 

.., Procurador D. Manuel Gereíj©/ Fernández y dirigido por ©1 
Letrado D. Constante Carrera Fábregas y hoy por eLProcu- 
rador D. Vicente Pa?s y Orense, y Licenciado B, Pío Casala 
Ganosa» sobre reclamación de daños y perjuicios ocasionados 
por la demolición de la pared de una casa;

Fallo que declarando haber lugar á la demanda interpues* 
ta por Doña Josefa Gómez Blanco contra D. Elias Gaamaño» 
D. José Ramón Caamaño, D. José Gaamaño Blanco, D. Isidro 
Buituíott Domínguez i Dolores González Lema, José* Manuel,

I Baldomcro y Francisco González Lema y" Francisca- Lema*,. 
\ como represe otante de su hija menor María González Lema, 
| debo de condenar y condeno á -éstos.,, con,, la s ..oestes, ..£ que
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Stbonen á. aquella la sexta parte que le corresponde como he- 1
redera de D. Antonio Luciano Gómez de los danos y permi |
cios ocasionados por la demolición de ,la pared Norte dé la
casa de éste, los cuales se regularán a tasación de pentc*

Cle Así por^esta mi sentencia, definitivamente^ juzgando, con 
í l  aditamento de que se inserte su encabezado y parte, dis
positiva en la G a c e t a , d e  M a d r id  y Boletín de esta provincia 
ñor la rebeldía de algunos demandados, a no interesarse la 
notificación personal, lo pronuncio, mando y firmo.=Justo
Yillanueva». „ A , n

Y para que tenga lugar la oportuna inserción en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , á los efectos de la notificación á los deman
dados rebeldes, expido y firmo él presente en Corcubión á 12 
de Abril de 1893.=Manuel Reeamán Quintana. ^  ^

D. Justo Yillanueva Lombardero, Juez de instrucción de 
<esta villa y partido de Corcubión.

Per la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 
Francisco Silva Durán, natural de la parroquia de San An
drés de Somoza, partido judicial de la Estrada, provincia de 
Pontevedra, y vecino de la de San Cristóbal de Coderos,_de 
este partido, hijo de Juan y de Josefa, casado, de treinta años 
de edad y de oficio cantero; siendo sus señas personales las 
siguientes: estatura un metro 53 centímetros, su peso 60 ki
logramos, dimensión de las manos 17 dentímetros de largo 
por 10 de ancho, ídem de los pies 24 centímetros de largo 
por nueve de ancho, color de los ojos castaños, ídem del pelo 
castaño, cicatrices hendida la uña del dedo anular de lamáno 
izquierda, color del rostro bueno, para que dentro del térmi
no de diez días comparezca en la sala de audiencia de este 
Juzgado al objeto de ser emplazado del auto de 15 de Marzo 
último, dictado en la causa que se le instruye al mismo y 
otros por hurto de géneros del comercio de Doña Josefa Ro
dríguez, de esta villa; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde parándole el perjuicio que haya lugar en 
derecho. ,

Dada en la villa de Corcubión á 13 de Abril de 1893.= 
Justo Yillanueva.=E1 Escribano.

J—2568
CORDOBA—DERECHA

D. Francisco Fernández Yior, Juez de instrucción del dis
trito de la Derecha de esta ciudad.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por tér
mino de ocho días á los autores del robo de varias ropas blan
cas y de color, hecho en la casilla que existe en el paso 
nivel núm. 6 de la línea férrea de Córdoba á Belmez, en 
la mañana del 7 de Marzo último; apercibido que transcurri
do dicho término sin verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles, 
militares y del orden judicial, procedan á la busca y captura 
de expresados ladrones.

Dado en Córdoba á 12 de Abril de 1893.=Francisco Fer
nández Yior.=El actuario, Licenciado Pedro Hernández.

J—2525
CORDOBA—IZQUIERDA

D. Manuel Serna Higuero, Juez de instrucción del distri
to de la Izquierda de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama á un sujeto llamado 
Manuel, y conocido por el Espartero, y á un tal Luis y Anto
nio, vecinos de Linares y cuyos actuales domicilios se igno
ran, para que en el término de diez días, á contar desde la 
inserción en los periódicos G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi- 
-cial de esta provincia, comparezcan en esta sala*audiencia 
del Juzgado, sito en la Plaza de la Compañía, núm. 7, para 
recibirles su declaración en la causa que estoy instruyendo 
por hurto de un mulo á José Antonio Aranda en 25 de Junio 
ultimo; previniéndoles que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar.

 ̂ Dado en Córdoba á 13 de Abril de 1893.=Manuel Serna 
Higuero.=De orden de S. S., Federico Duarte. J—2527

CUENCA
D. Francisco de Paula Ayala y Guadabrazo, Abogado del 

Ilustre Colegio de Madrid, Caballero de la Real Orden de Isa
bel la Católica, Juez de primera instancia é instrucción de 
esta capital.

Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y 
emplaza á Fernando Barreda Hernández, alias Capolo, veci
no de esta capital, de treinta y cinco años de edad, casado, 
jornalero, para que en el término de diez días, se presente 
ante este Juzgaao á responder de los cargos que le resultan 
en el sumario que contra el mismo me hallo instruyendo so
bre hurto.

Y se encarga á las Autoridades y agentes de policía judi
cial procedan á su busca, captura y conducción á este Juzga
do del referido sujeto, á quien se apercibe que si no compa
rece en el término que sena fijado será declarado rebelde.

Dado en Cuenca á 10 de Abril de 1893.=Francisco de P. 
Ayala.=El Secretario, Ruperto Moreno. J—2569

TORRENTE
D. Alejandro Gómez de Salazar, Juez de instrucción de 

Torrente.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Fran

cisco Crespo, alias tío Quico, habitante en la calle de la Co
rona, núm. 14, segundo piso, en Valencia, y cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que en el término de ocho días, á 
contar desde la publicación en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente en las cárceles de este partido; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde en la causa que contra el 
mismo y otros instruyo sobre hurto de naranjas.
, Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho 
procesado, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en las referidas cárceles.

Dado en Torrente á 6 de Abril de 1893 =  Alejandro Gómez 
" e baIazar-= por bu mandado, Silverio Ribelles. J—2479

VALLADOLID—AUDIENCIA
7 ^óPe.z-Juez de instrucción del distri-to de la Audiencia de esta ciudad.

. i ^  7 ilam? á José Pereira Lacalle, vecino do Ronda, de treinta y dos años de edad, soltero, impre- < 
£°r, domiciliado que fue en esta ciudad en la calle de la Cruz 
del Val, y licenciado del penal de esta población en 21 de 
Noviembre del ano ultimo, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del termino de diez días, contados desde la

Publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  ’M a d r id , compa
rezca ante este Juzgado, sito en la planta alta del Palacio de 
Justicia, á fin de recibirle declaración en la causa criminal 
que bajo el núm. 4 del corriente año y por el delito de robo 
se sigue contra Juan Soto Rodríguez y otros dos; apercibido 
que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Yalladolid á 14 de Abril de 1893.=Manuel García 
López.=Por su mandado, Toribio Diez. J—2516

D. Manuel García y López, Juez de instrucción del distri
to de la Audiencia de esta ciudad.

Por el presente se cita y llama á Juana Yalbuena, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado, sito en la planta alta del Palacio de Jus
ticia, á fin de recibiría declaración en la causa criminal que 
bajo el núm. 40 del corriente año y por el delito de estafa se 
sigue contra Manuel Fernández y González; apercibido que 
de no comparecer la parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Yalladolid á 14 de Abril de 1893.=Manuel Gar
cía y López.=Por su mandado, Toribio Diez. J—2517

D. Manuel García y López, Juez de instrucción del distri
to de la Audiencia de esta ciudad de Yalladolid y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Claudio López 
Pérez, natural de Villafranea de Daeroyen el partido de la 
Nava del Rey, en esta provincia, confinado que ha sido en el 
penal de esta ciudad, y después preso en la cárcel de la Co- 
ruña, de donde se fugó, hijo de Manuel ,y de Urbana, de trein
ta años, soltero, labrador, con instrucción, cuyas señas per
sonales se insertan á continuación, para que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de la Coruña y esta
Íirovincia, comparezca en este Juzgado de mi cargo, sito en 
a planta alta del Palacio de Justicia, con el fin de consti

tuirse en prisión; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar, pues así 
lo he acordado en virtud de carta orden de la Sala de lo cri
minal de la Audiencia del territorio, que emana de causa que 
contra dicho sujeto se sigue sobre estafa por el procedimien
to del entierro.

Así bien, ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca, captura y conducción de dicho Claudio Ló
pez Pérez á la cárcel de Audiencia de esta ciudad á mi dispo
sición.

Dada en Yalladolid á 14 de Abril de 1893.=Manuel García 
López.=Por mandado de S. S., Anastasib Heclemare.

Señas del procesado.
Pelo y ojos negros, estatura regular, color bueno.

J—2518
VILLACARRILLO

D. Francisco Mora y Orozco, Juez interino de instrucción 
de este partido.

Por la presente se cita á los autores del robo de un arca 
con unas 1.000 pesetas en monedas de plata y calderilla y dos 
billetes, uno de 50 pesetas y otro de 25, llevado á cabo la 
noche del día 24 al 25 de Marzo del año actual en el edificio 
que ocupa la Administración del impuesto de Consumos del f  
Castellar de Santistebaíi, para que dentro del término de 
diez días, siguientes al de la inserción de la misma en el Bo
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezcan en este Juzgado, que tiene su audiencia en la calle 
de las Monjas, de esta ciudad, á responder de los cargos que 
contra ellos resultan en la causa que al efecto se instruye; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades de la Nación se sirvan disponer que por los depen
dientes y agentes á sus órdenes se practiquen eficaces y ac
tivas diligencias á descubrir el paradero de las monedas y 
billetes referidos, y quiénes sean los mencionados autores, 
poniéndolo unos y otros, caso de ser habidos, á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Villacarrillo á 10 de Abril de 1893. ̂ Licenciado 
Francisco Mora y Orozco.~Por su mandado, Andrés Medina.

J—2480
Juzgados municipales.

MADRID—HOSPICIO
D. Manuel Marañón, Juez municipal del distrito del Hos

picio.
Por la presente se cita y llama á Isabel Mesa y Enrique 

Herrera, cuyo domicilio se ignora, para que en el término de 
ocho días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan en este Juzgado á respon* 
der del cargo que contra los mismos resulta en juicio de fal
tas por lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo les 
paraiá el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civi
les y militares que indaguen el paradero de los indicados su
jetos, y verificado, lo pongan en conocimiento de este Juzga
do en obsequio á la recta administración de justicia.

Madrid 7 de Abril de 1893.=Manuel Marañón.= José Ba
llestea J—2389

NOTICIAS OFICIALES
Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 23 de Abril de 1893.

t e m p e r a t u r a  I
ALTURA ? ñámedad del aire.

del {
barómetro tbrm óm btro DIRECCION S3VADG 
reducid®

mzíms á 0« y en Húmedo- ycl«*odelriont®. del fiel®,
milímetros Seo o. cido.

«mañana.. 707*93 7*9 7*2 N Brisa.. Despejado.
9 mañana.. 708**3 44 8 44*5 NNE.. Idem... Idem.

19 del día... 7W30 48 8 49*4 NNE.. Id.lig*. Idem.
S de la tarde 705*62 90 8 43*0 SO.... Calma, Idem,
«délatarde 704 54 49*4 49*4 NNE.. Brisa. Idem.
9deianocae| 704 24 46*6 40*4 N Idem... Idem.

Temperatura máxima del aireá la sombra.....................  232
Idem mínima.................................................    5*8

Diferencia... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  47*4

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 28*9
Idem id. dentro de una esfera de cristal. .........  56*4

Diferencia................................................................. 57 S
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable...............................  *4*6
Idem mínima td........................................................... . 4*9

Diferencia....................................     30*3
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)..........................       *6*
Oscilación barométrica, id. (milímetros)..       • • 4*0
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche  ...................................................   — 2*8
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 0*0

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia ś las siete, el 

 día 23 de Abril de 1893.

Altara Tempera- nirae. 
barométrica tara Fueros

á o* eión Estada Estada
LOCALIDADES T «1 nlT.1 “  « «deimarea centesi- deleial®. de la mar.

milímetros, males, viento, viento.

S.Sebastián. 764*7 45*0 N Calma. Casi desp.” M. tra.»
Bilbao  765*2 48*0 E . . . . .  »  Despejado. Tranq.®
O viedo...... 763*3 45*8 N H ... Brisa.. Nuboso.... »
Coruña(7 h.)
Santiago.... 762**3 46*6 SE.... Calma.. Idem  »
Orense.........
V igo...  76**7 48‘í  O Idem.. Cubierto.. Trasq.*

Oporto  .
Lisboa (8 h.). 764*5 44*9 O B.Mig. Despejado. Oleaje. 1
Badajoz.......

S. Fern. (7 h.) 764*0 4 4‘9 NB. . .  Calma. Idem   Tranq^
Sevilla  764*3 45*3 SO.... Idem... Cubierto.. »
Málaga.. . . . .  763*4 22 0 SO... .  Viento. Nuboso.. .  Tramq.»
Granada  » 46*6 E  » Despejado. »

A licante.... 765*2 24 0 SE .... Brisa.. Idem  Riza da*
M urcia...... 763*5 24*0 S O ... Calma. Idem  »
Valencia.... 763*8 21*6 N O... » >dem............ »  _
Palma  763*3 24*4 SO..,. » Idem.Tranq."
Barcelona... 761*0 Si «o SSO. . B.Mig. Idem.Oleaje,

Teruel . . . . .  764*0 43*7 O Calma.. Idem.......... »
Zaragoza.... 763*4 49*5 N O ... .* hg. Idem.........  »
S o r ia .. . .. . .  763*6 43*3 S. Calma. Idem.......... »
Burgos  761*7 43*4 SO.... Idem... Nuboso. . .  »
León.............
Valladolid... 764*2 47*6 SE... .  Brisa.. Idem.......... »
Salamanca.. 763 6 46*8 SE .... Idem.. Cubierto.. »
Segovia.......

Madrid  764*8 44*8 NNE.. Idem... Despejado. »
Escorial.....
Ciudad-Real. 761*4 7*5 SO.... Calma.. Id em ...... »
Albacete*,.. 763*6 46*6 O ... . .  Idem... Idem  »

P a r ís .. . . . . .  762*7 44*4 OSO... B.*lig. Nuboso.... »
Gris-Nez.... 764*7 44*5 SO..., Calma.. Despejado. Traiq.1
St. Mathieu.. 752*4 42*6 SSE... Idem.. M.nuboso. Picada.
IsladA ix... 763*3 4'2*2 N. . . .  Idem.. Brumoso.. Tranq.*
Biarritz.. . . ,  762*8 44*5 SO. . .  Brisa... Nuboso.... Idem.
Clermont.... 764*3 44*4 ENE.. Calma.. Despejado. »
Perpiñán.... 762*4 20‘0 SSE.. B.Mig. Idem  »
Sicie  764*8 41*0 E . . . .  Calma.. Brumoso.. Tranq.^
N iz a ...... . .

Roma:..........
Nápoles.. . . .
Palerm o....
Malta .

D ire cc ió n  g e n e ra l d e  C orreos y  T e lé g ra fo s .

No ha llov ido en ninguna provincia.

A N U N C I O S

Gu ía  o f i c i a l  d e  e sp a ñ a  p a r a  e l
año de 1893. — Se baila de venta en el 

Almacén de la C aceta de  M a d r id , situado en  
la planta baja del Ministerio de la Gobernad 
ción, á los precios siguientes:

pesetas

Primera clase.. . . . . . . . . .  20
Segunda ídem.. . . . . . . . .  12
Tercera ídem...................... - 8
En rústica. .........................  5

á DMTNTSTRAOIÓN DE LA QACBTA DB MADRID.-* 
A  Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e ta  que por 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que so 
pidan. # r

SANTOS DEL DIA

San Fidel de Sigmaringa, mártir. 

Cuarenta Horas en las monjas de Santa Isabel.


